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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
Y AUDIENCIAS DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 003 DE 2025

(septiembre 24)
Legislatura 2025-2026

Salón sesiones Comisión III – Senado de la 
República

Edificio Nuevo del Congreso Piso 2º
En la ciudad de Bogotá, siendo las siete y treinta 

11:00 a. m. de la mañana, se inició el Debate de 
Control Político programado para el 24 de septiembre 
de 2025.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Buenos días a los presentes en la Comisión de 
Derechos Humanos, al señor Ministro encargado de 
Relaciones Exteriores, a la doctora Lourdes Castro 
Consejera Presidencial para los Derechos Humanos, 
a la doctora Yomary Ortegón Directora de Derechos 
Humanos del Ministerio del Interior, al doctor Arbey 
Martínez Medina Director encargado de Migración 
Colombia. Bienvenidos. A los Congresistas, a sus 
UTL aquí que nos acompañan y a los demás asistentes 
que han venido por este importante tema que el día 
de hoy se va a debatir en esta comisión y que nos 
acompañan desde diferentes partes del país que han 
venido aquí a esta Comisión, muchas gracias por su 
presencia valoramos mucho el que hoy estén aquí.

Antes de que se complete el quórum vamos a 
abrir un espacio para constancias, nos ha pedido la 
palabra el Representante Duvalier Sánchez Arango, 
tiene la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Duvalier Sánchez Arango:

Presidente muchas gracias a usted, a la Mesa 
Directiva, al honorable Representante Germán 
Rozo Anís. por citar a este debate, además muy 
importante me encuentro acá incluso con personas 
de mi departamento y mi ciudad de Cali que tienen 
familiares recluidos privados de su libertad de forma 
ilegal en Venezuela y pues yo creo que es nuestro 
deber darle voz y expresar solidaridad con ellos, con 
sus familias y con las personas que son víctimas de 
retenciones en palabras de ellos, ilegales. También 
un saludo especial a las autoridades presentes y 
demás, explicarles que se ha demorado en conformar 
el quórum también porque tenemos plenaria, los 
Representantes apenas están saliendo de la plenaria, 
la votación de moción de censura del Ministro de 
la Defensa Ministro que aproveché para abordar y 
en ese sentido a mi constancia al Ministro Pedro 
Sánchez.

Sobre la situación dramática que está viendo 
Buenaventura, en el último fin de semana 7 jóvenes 
asesinados, hoy hay incluso toques de queda para 
que los jóvenes y los padres de familia no envíen a 
los estudiantes a las escuelas y colegios en el distrito 
de Buenaventura el principal puerto de Colombia, 
pero además una ciudad de 500.000 habitantes que 
pareciera que sus vidas y su condición de ciudadanos 
valen menos que la del resto de colombianos, 
esto no sale en las noticias, esto no amerita la 
atención de todo el país y por eso es necesario que 
nuestra representación, nuestra voz acá pues se lo 
pudiéramos expresar directamente al Ministro de 
la Alta Cúpula Militar y es Buenaventura necesita 
ya un plan de operaciones de control territorial 
de seguridad para que las familias puedan dormir 
tranquilas, para que los jóvenes no sientan que salir 
a la calle es poner en peligro sus vidas, para que los 
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comerciantes no sientan que además de pagar por 
los productos, de pagar los impuestos, tienen que 
pagar una prima de extorsión a las bandas ilegales 
que allí hay que están sentadas aparentemente en 
una mesa de diálogo hace 3 años, pero que esa mesa 
no va para ningún lado, ya la gente está cansada y 
reclama acciones reales de seguridad, sienten que 
acá lo que hay es una burla y una falta de voluntad; 
que tanto chotas como espartanos están derramando 
sangre de bonaverenses, de hermanos de ellos del 
territorio, por el control de economías ilegales, en 
ese sentido yo sí quiero decirle a todo Buenaventura 
que hoy pude hablar con el Ministro de la Defensa, 
expresarle la preocupación, pero también exigirle 
un plan de operaciones, un plan de choque para 
lograr recuperar la seguridad y sobre todo darle un 
poco de tranquilidad a las familias, a comerciantes 
y a todos los bonaverenses. 500.000 personas en 
Buenaventura sometidos al miedo del terror de unas 
bandas criminales que deberían estar en la cárcel y 
no en las calles. Gracias Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Señora Secretaria deje la constancia, 
Representante Uscátegui muy buenos días.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui:

Muy buenos días Presidente, agradecemos 
la presencia de los funcionarios de gobierno, de 
las familias víctimas de las retenciones ilegales 
en Venezuela y por supuesto de los colegas de la 
Cámara de Representantes. Yo no había estado en 
este recinto y tener que ver esa silla vacía donde se 
sentaba Miguel Uribe nos recuerda la tragedia que 
estamos viviendo en Colombia y que no es nueva 
porque por supuesto no es de este gobierno, pero sí 
tenemos la tristeza de reportar que en este momento 
hay 7 soldados uniformados, policías está el 
Subintendente Franco Hoyos de la Policía Nacional 
secuestrado en Arauca, al igual que, permítanme los 
organizo, 2 casos de secuestro en Arauca de personas 
que dicen estar en Venezuela y por eso traigo a 
colación esa situación, otros 3 soldados secuestrados 
en el Cauca, aquí están los nombres y quisiera que 
no quedaran como una estadística más y otros 2 
soldados secuestrados en el departamento de Nariño 
y le pido aquí a los funcionarios presentes que nos 
ayuden a determinar su ubicación, sobre todo esas 
2 personas que dicen estar en Venezuela, pues nos 
preocupa sobremanera que no haya una respuesta 
frente a qué grupo ilegal los retiene y cuáles son las 
circunstancias de su secuestro porque este país ya 
completa 300 secuestros en el año, que es una cifra 
que no se veía décadas atrás, así que ya entraremos 
en detalle no solamente de estos casos, sino de las 
más de 38 personas detenidas irregularmente en 
Venezuela pidiéndole a los funcionarios que no 
se vayan de acá sin dar un mensaje claro, que yo 
les pregunte por estas personas pues ustedes me 
van a decir los tiene un grupo ilegal qué podemos 
hacer con ellos, pero frente a las familias que están 

aquí representadas no es una estructura ilegal, es 
un gobierno que para nosotros es una dictadura, 
para ustedes es un Gobierno que reconocen y 
avalan porque se reúnen permanentemente con 
ellos y tienen canales de comunicación abiertos y 
quisiéramos que frente a las personas que están aquí 
hoy representadas nos digan cuál es su ubicación, si 
tienen o no tienen abogados de oficio o pagos por las 
familias, pero que sepamos el estado de los procesos 
e insisto que no se queden como una estadística más, 
qué pena Presidente que me metí ya en el debate 
pero sobre todo agradeciendo a Germán Rozo que 
fue la persona que nos tiene aquí reunidos el día de 
hoy. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

No, no se preocupe Representante, nuevamente 
con los muy buenos días agradeciendo a los 
Representantes que están aquí presentes tenemos 
una gran asistencia de la Comisión de Derechos 
Humanos por la gran importancia que tiene este 
tema el día de hoy, Señora Secretaria por favor 
verifiquemos el quórum.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
Amanda Arce Castro:

Buenos días, Rama Legislativa del Poder Público 
Comisión de Derechos Humanos y Audiencias de 
la Cámara de Representantes, 24 de septiembre 
de 2025, siendo en este momento las 11:00 de la 
mañana me permito llamar a lista:

Contestaron a lista los honorables 
Representantes:

Acosta Infante Yenica
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Bañol Álvarez Norman David
Caicedo Navas Diego Fernando
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
González Correa Olga Beatriz
López Aristizábal Luis Miguel
Peñuela Calvache Juan Daniel
Rozo Anís Germán Rogelio
Sánchez Arango Duvalier
Silva Molina Gildardo
Uscátegui Pastrana José Jaime
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
González Agudelo Jhon Jairo
Gómez Castaño Susana.
Juvinao Clavijo Catherine
Pedraza Sandoval Jennifer
Salazar Rivera Juan Pablo
Campo Hurtado Óscar Rodrigo, con excusa.
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Señor Presidente en este momento se ha 
conformado el quórum decisorio.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Muchas gracias
Hace uso de la palabra la señora Secretaria 

Amanda Arce Castro:
Puede usted darle continuidad para iniciar el 

debate de control político.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias doctora Amanda demos lectura al orden 
del día por favor.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
Amanda Arce Castro:

ORDEN DEL DÍA
Miércoles, 24 de septiembre de 2025

10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Citación a Funcionarios
Proposiciones número 01 y Aditiva 01A de 

2025
Temas:

Gestiones realizadas en razón de buscar la 
libertad de los ciudadanos colombianos retenidos 
en la República Bolivariana de Venezuela y Crisis 
Migratoria generada por las deportaciones masivas 
de ciudadanos colombianos y de otras nacionalidades 
desde Ecuador hacia Colombia

Citantes:
Honorable Representantes Germán Rogelio Rozo 

Anís y Juan Daniel Peñuela Calvache,
Honorable Representante Jairo Humberto Cristo 

Correa y José Jaime Uscátegui Pastrana.
Citados:

Doctora Lourdes Castro García, Consejera 
Presidencial para los Derechos Humanos y el 
Derecho Internacional Humanitario

Doctora Rosa Yolanda Villavicencio Mapy, 
Ministra de Relaciones Exteriores y Canciller

Doctor Armando Benedetti Villaneda, Ministro 
del Interior.

Doctora Gloria Esperanza Arriero, Directora de 
Migración Colombia.

Invitados e Invitadas:
Doctora Iris Marín Ortiz, Defensora del Pueblo.
Doctor Gregorio Eljach Pacheco, Procurador 

General de la Nación.

Señor Scott Campbell Representante en Colombia 
del Alto Comisionado de la Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos.

Doctor Arturo David Félix Wong, Jefe de Misión 
de la Embajada de la República de Ecuador en 
Colombia.

Doctor Luis Alfonso Escobar, Gobernador del 
departamento de Nariño.

Doctor Carlos Hernán Rodríguez, Contralor 
General de la Republica.

III
Lo que propongan los honorables 
Representantes a la Cámara

Señor Presidente está leído el orden del día puede 
usted someterlo a consideración y aprobación.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Se somete a aprobación de la Comisión del orden 
del día ¿se aprueba?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
Amanda Arce Castro:

Sí señor. Ha sido aprobado el orden del día.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Siguiente punto.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria 

Amanda Arce Castro:
Tercero. en citación a funcionarios, desarrollo 

de las Proposiciones número 1 y Aditiva 1A de 
2025, para tal efecto me permito informar que hace 
presencia en el recinto las siguientes entidades, de la 
Consejería Presidencial para los Derechos Humanos 
la doctora Lourdes Castro Consejera Presidencial 
para los Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores el doctor José Miguel Sánchez Ministro 
encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
del Ministerio del Interior la doctora Yomary 
Ortegón Osorio Directora de Derechos Humanos del 
Ministerio del Interior, de Migración Colombia el 
doctor Arbey Martínez Medina director encargado 
de Migración Colombia, también le acompaña la 
doctora María Narcisa Subdirectora de Extranjería, 
la doctora Juliana María Rodríguez Subdirectora 
de Control Migratorio y el doctor Edwin Gómez 
Coordinador del grupo Observatorio de Derechos 
Humanos. De las entidades invitadas nos acompañan 
la doctora Melissa Quintana Asesora de Asuntos 
Internacionales de la Defensoría del Pueblo y de la 
Procuraduría y la Contraloría como observadores de 
la Procuraduría, el doctor Nicolás Murgueíto Ficar 
Asesor delegado para la Defensa de los Derechos 
Humanos y de la Contraloría el doctor John Javier 
García de la dirección de estudios sectoriales de 
la Contraloría Delegada Para La Gestión Pública, 
ellos son las personas que están citadas e invitadas y 
presentes, señor Presidente.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Perfecto, señora Secretaria muchas gracias, 
entonces por la presencia quienes hoy nos 
acompañan del Ministerio del Interior, de la 
Consejería Presidencial, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, de Migración Colombia, de 
la Defensoría del Pueblo y a todos los familiares de 
las personas que hoy están privadas de la libertada 
por retención ilegal en Venezuela, entonces vamos a 
iniciar este debate.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Germán Rogelio Rozo:

Bueno, vamos a darle inicio a este debate, la 
metodología que vamos a utilizar es la siguiente: va 
a ser intervención el doctor Peñuela, posteriormente 
la haremos los citantes frente a la situación de los 
detenidos en Venezuela y habrá un espacio para la 
participación de los familiares de las personas que 
se encuentran detenidas, para el cual le pediremos a 
la Honorable Comisión que le demos la oportunidad 
para que ellos se refieran a esta Comisión y al Alto 
Gobierno sobre la situación que hoy están viviendo 
y tener más detalles de la particularidad que les 
está ocurriendo. Seguiremos seguidamente después 
de la intervención de ellos con la intervención de 
los funcionarios que han sido citados e invitados 
al debate, entonces este será la metodología que 
utilizaremos, tendremos no sé el Representante 
Peñuela el tiempo que requiere 10 minutos para 
hacer su intervención, perdón los Representantes 
que quieran intervenir antes de la intervención 
del gobierno podrán hacerlo aquí, Amanda llevará 
el registro de las intervenciones de cada uno de 
ustedes y posteriormente se intervendrá el gobierno 
a dar respuestas a los interrogantes que se presentan 
en este momento, entonces para darle continuidad 
le damos el uso de la palabra por 10 minutos al 
Representante Peñuela.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias Representante Rozo, bueno este debate 
de control político se convoca el día de hoy por 
la gran preocupación que tiene la Comisión de 
Derechos Humanos y Audiencias de la Cámara 
de Representantes, de los colombianos que están 
privados de la libertad, no solamente en Venezuela, 
sino también en las cárceles ecuatorianas y 
principalmente en el tema de Ecuador, lo que ocurrió 
finalizando el mes de julio con una deportación 
masiva por parte del gobierno ecuatoriano de muchas 
personas que fueron prácticamente dejadas a su 
suerte y abandonadas en la frontera con Rumichaca. 
Finalizando el mes de julio el departamento de 
Nariño y el país en la frontera con Rumichaca 
pues vivieron y vivimos una crisis humanitaria 
que no la habíamos visto nunca y fue como en el 
puente veíamos que iban llegando y llegando y 
llegando personas colombianas deportadas que el 

gobierno ecuatoriano abandonaba prácticamente 
ahí en el puente de Rumichaca y que no sabíamos 
cuántas eran, no sabíamos de dónde venían, no 
sabían las autoridades territoriales de esa situación 
y prácticamente las autoridades territoriales y las 
autoridades nacionales pues entraron en máxima 
alerta porque fue una situación para la cual el país 
no estaba preparado, se anunciaba inicialmente que 
podían ser 600 ciudadanos, después se anunció que 
podían ser más de 1.000 personas y empezamos a 
encontrar evidencias y fotos como las que ustedes 
pueden ver, gente amontonada durante el día, 
durante la noche, ahí esperando sin ninguna atención 
humanitaria, qué suerte iban a tener si podían pasar 
la frontera una vez adelantaran el proceso de registro 
en el puente internacional de Rumichaca. 

Allí se encontró que había muchas personas que 
no tenían documentos de identificación, personas 
que tenían algunos procesos pendientes por hurto en 
Colombia, pero también lo que más nos preocupó es 
que después de pasar el filtro empezamos a observar 
en las calles de Ipiales y en la vía panamericana 
que conecta la frontera con el Ecuador, con Pasto 
y que le da el ingreso pues hacia el país, hacia el 
interior del país gente en las calles abandonada, 
gente caminando, gente deambulando, gente sin 
ningún tipo de atención por parte de las autoridades 
colombianas y esto nos lleva a una gran preocupación, 
si esto pasó con esta deportación masiva de cerca de 
900 colombianos, qué estará pasando hoy con los 
colombianos que están privados de la libertad en las 
cárceles del Ecuador, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, la Embajada Ecuatoriana ha hecho 
una visita, ha hecho un acompañamiento, saben 
en qué condiciones se encuentran, saben en qué 
estado de salud se encuentran, porque no lo sabía 
el gobierno colombiano frente a esas personas que 
fueron deportadas, mucho menos lo va a saber de las 
personas que hoy están privadas de la libertad y esta 
es una situación que quizás en las comunicaciones 
oficiales el Gobierno nacional manifestó que fue una 
decisión unilateral, que fue una decisión que nunca 
se avisó pero aquí hay que hacer una trazabilidad y 
esta es una situación que prácticamente se advertía 
señor Ministro desde enero del año 2024, cuando 
el gobierno ecuatoriano expidió un decreto el 111, 
donde declaró estar en conflicto armado interno y 
desde ese momento se avisoró que existía una gran 
presión por reducir el costo de mantener presos 
extranjeros en las cárceles de Ecuador, que se tasó 
aproximadamente en 4 millones de dólares anuales, 
esa presión advertía que en cualquier momento 
personas de diferentes nacionalidades que estaban en 
las cárceles del Ecuador y en este caso de Colombia, 
iban a ser prácticamente deportadas a sus territorios 
y desde ese momento era necesario que Colombia 
adoptara una serie de medidas, de protocolos para 
estar preparados en el momento en que se fuese 
a dar esa deportación, que fue lo que no vimos lo 
que no vimos, Colombia no anticipó el riesgo de 
las deportaciones masivas, ni diseñó un plan para 
proteger a los connacionales, no conocemos si la 
embajada del Ecuador en Colombia hizo algunas 
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recomendaciones a la Cancillería, alguna alerta 
temprana para poder empezar a preparar toda la 
institucionalidad colombiana en recibir y brindarle 
una atención integral a nacionales colombianos, que 
en algún momento iban a llegar e iban a cruzar la 
frontera con el Ecuador.

Vimos nosotros que se centralizó la información 
en Quito y que no hubo una coordinación consular, 
el 8 de julio del 2025 el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Ecuador manifiesta que le informó al 
consulado de Quito sobre el inicio de este proceso 
de deportación, de deportaciones individuales y 
de acuerdo con la evidencia que recogimos esa 
información solamente se mantuvo en el consulado 
de Quito, pero en ningún momento se pudo 
establecer una estrategia con los 6 consulados 
que existen en el Ecuador y que de esta manera se 
notificaran y se activara una función de garantes 
de los derechos de los diferentes connacionales 
que estaban en diferentes cárceles y que tenían una 
relación con esos consulados, por eso se evidenció 
que muchos connacionales colombianos no han 
tenido acompañamiento, ni estando en las cárceles, 
ni durante su traslado y muchos menos después de 
haber pasado la frontera con el Ecuador y por eso 
evidenciamos esas condiciones humanitarias de 
gente con uniforme naranja, de presos deambulando 
por diferentes calles de la ciudad de Ipiales y 
también de la vía Panamericana en Colombia y 
vimos también como las cifras fueron creciendo 
estrepitosamente, en la semana del 15 al 21 de julio las 
cifras pasaron de 389 deportados a 895 deportados, 
hubo una avalancha de deportaciones frente a la 
cual no vimos una reacción y una presencia de parte 
de la institucionalidad colombiana que estuviese 
preparada desde antes de darse esa deportación, 
porque solamente cuando llegó la gente a la frontera 
se pudo evidenciar las condiciones deprimentes en 
las que llegaron muchos de ellos. 

Muchos de ellos llegaron y manifiestan, con 
enfermedades como tuberculosis por ejemplo, 
muchos de ellos llegaron con problemas de haber 
perdido peso entre 10 y 12 kilos, muchos de ellos 
manifiestan que su situación, sus riesgos en salud para 
cada deportado, pues eran muy complejos porque no 
hubo esa atención sanitaria y humanitaria antes de la 
deportación, exponiendo no solamente a ellos en su 
salud, sino también a la población receptora y cuando 
preguntamos si existía entre el gobierno colombiano 
y el gobierno ecuatoriano unos protocolos para 
poder adelantar de manera organizada y de manera 
segura esa recepción de colombianos en el Ecuador, 
pues nos encontramos que es el mismo Ministerio de 
Relaciones Exteriores, la Cancillería, que manifiesta 
que recibió una notificación el 24 de julio, perdón, 
que el 8 de julio recibió la notificación del inicio de 
estas deportaciones, pero solo hasta el 24 de julio, 
después de que ya se habían recibido cerca de 900 
deportados la Cancillería le solicita al gobierno 
ecuatoriano que se realice una mesa técnica para 
poder organizar ese protocolo, después de que ya se 
había dado esa deportación, entonces señor Ministro 

aquí nos queda una gran inquietud sobre la reacción, 
sobre la oportunidad de que desde las autoridades 
colombianas se activaran con el gobierno ecuatoriano 
y establecieran de manera previa ese protocolo y no 
posterior, más aún cuando esta situación como lo 
manifestamos estaba prácticamente advertida desde 
enero del 2024 cuando el gobierno ecuatoriano hace 
la declaratoria de conflicto armado y se inicia esa 
presión por reducir costos de funcionamiento en 
la atención de presos en las cárceles del Ecuador, 
también una gran preocupación es que cada uno de 
los deportados llegó sin expediente, llegó sin una 
carpeta en la que se pudiera tener claridad sobre sus 
identidades, sobre su condición de salud, sobre su 
situación jurídica, sobre cuál era su sitio hacia el cual 
debía ser trasladado, no tenía el gobierno colombiano 
una información completa y total de todos los 
colombianos que fueron deportados en esos días, 
allí a nuestro modo de ver faltó gestión diplomática, 
porque si se va a recibir un deportado, pues debe 
ser con toda la documentación que permita tener 
claridad de las condiciones en las que llega, para 
luego también saber cuál es la ruta de atención que 
va a tener ese deportado cuando esté en el territorio 
nacional y que no llegaran prácticamente de manera 
improvisada y prácticamente abandonados a su 
suerte 

En el departamento de Nariño casi 1.000 
colombianos mientras podían buscar la forma de 
llegar a su lugar de destino, se lo digo porque lo 
vimos, se lo digo porque yo soy del departamento 
de Nariño, se lo digo porque muchos residentes 
en los municipios de Ipiales, en los municipios 
de la frontera con el Ecuador nos empezaron 
a enviar evidencias, nos empezaron a enviar 
registro de personas deambulando por diferentes 
municipios, entonces esta es una situación que 
puso en riesgo y materializó una afectación a los 
derechos humanos de muchos colombianos en 
ese proceso de deportación frente al cual no hubo 
la suficiente presencia y el acompañamiento en la 
frontera, hubo un acompañamiento una reacción 
posterior, no una reacción previa, no hubo una 
preparación y por eso convocamos este debate de 
Control Político para obtener de parte del Gobierno 
nacional las explicaciones frente a lo que ocurrió y 
lo que aconteció en todo este proceso de deportación 
de colombianos, pero también nuestra gran 
preocupación, qué acciones se están adelantando 
por parte del Gobierno nacional para verificar y 
validar las condiciones en las que se encuentran 
los presos colombianos en el Ecuador, cuál es su 
situación de salud, en qué situación se encuentran, el 
Gobierno Colombiano no se puede desprender de esa 
responsabilidad, porque en este caso lo hizo, en este 
caso el Gobierno nacional no estaba informado, no 
estaba informado en plenitud de cuál era la situación 
de salud y jurídica de cada una de las personas que 
fueron deportadas.

Yo dejaría allí señor Vicepresidente para que 
continuemos con los temas que nos han convocado 
en este debate y ya más adelante pues escuchar las 
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explicaciones del Gobierno nacional para luego 
hacer una referencia final. Gracias

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Germán Rogelio Rozo:

Muchas gracias Representante Peñuela 
Presidente, alguno de los Representantes se va 
a referir frente a este tema puntual, para darle el 
uso de la palabra para después pasar al siguiente 
tema que nos ocupa también en la agenda que son 
los detenidos de Venezuela, si alguno pues para 
concederle el uso de la palabra, sino para pasar al 
siguiente punto Presidente.

Siguiente punto señora Secretaria
Hace uso de la palabra la señora Secretaria 

Amanda Arce Castro:
Sí señor Presidente. Las Gestiones realizadas 

en razón de buscar la libertad de ciudadanos 
colombianos retenidos en la República Bolivariana 
de Venezuela.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Le damos la palabra Representante Rozo, diez 
minutos por favor en cabina.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Germán Rogelio Rozo:

Presidente muchas gracias, a todos los presentes 
mil gracias, a miembros honorables de la Comisión 
agradezco inmensamente la aprobación de este 
debate de Control Político, debate vamos a referirlo, 
sobre la grave situación que están viviendo los 
colombianos que han sido detenidos en Venezuela 
y para ello pues es muy importante contextualizar 
un poco al país sobre lo que ha venido ocurriendo 
y analizar desde esta comisión el alcance de la 
problemática y la responsabilidad que debe tener 
y asumir el Gobierno para ayudar a las familias de 
estos colombianos que hoy se encuentran detenidos 
en Venezuela y entonces vamos a centrarnos un 
poco a contextualizar lo que ha venido ocurriendo, 
para ello pues creo que ya hemos avanzado en esta 
citación y ya estamos aquí congregados todos los 
que de una u otra manera nos interesa.

Agradecerles a los familiares que se han 
desplazado de distintas partes de Colombia, 
Presidente y miembros de la Comisión, y 
colombianos; alrededor nuestro se encuentran los 
padres, madres, hijos, hermanos, hermanas, primos 
de los familiares de muchos detenidos en Venezuela, 
estos son los datos estadísticos que nos acaba de 
entregar la Cancillería sobre más o menos 1.966 
personas detenidas en Venezuela, estos datos, son 
connacionales que se encuentran hoy privados de la 
libertad, que se encuentra en los distintos centros de 
reclusión y que seguramente están siendo atendidos 
por la justicia de Venezuela, pero hay unos datos 
que es lo que más nos ocupa en este momento y hay 
que aclarar que si existe la responsabilidad penal 
sobre las actuaciones de los colombianos nuestros 
en Venezuela, tendrán que afrontar la legislación 

y la justicia en Venezuela, pero lo preocupante de 
todo esto es que hoy se registran alrededor de 38 
colombianos detenidos en Venezuela, que hoy no 
se sabe, ni siquiera sobre su paradero, estos 38 
colombianos nosotros el equipo nuestro y gracias a 
la voluntad de sus familiares hemos podido registrar 
a 19, conocer quiénes son, saber de dónde vienen, 
quienes están defendiendo su causa y están aquí 
presente acompañándonos, esos casos son totalmente 
aberrantes lo que pudiera uno decir, acompañado 
las detenciones posterior de la tortura, del maltrato, 
de un aislamiento total de la sociedad y en ninguna 
parte del mundo se conoce historia alguna, qué tipo 
de abejámenes como el que se le está cometiendo a 
estas personas sean soportados por un Estado que sea 
capaz de quedarse callado sin decir absolutamente 
nada, violando protocolos de índole internacional 
que ya Colombia ha firmado, específicamente con 
una hermana República como es Venezuela, esto es 
inconcebible, pero lo más tormentoso de este asunto 
es encontrarse uno con la frialdad, el silencio de las 
autoridades en Colombia, estos familiares no saben 
qué hacer, no saben a dónde ir, no existe relación 
alguna que haya una autoridad que se dedique a 
defender esta causa y por eso hoy estamos acá, esto 
es inconcebible, estas personas fueron detenidas 
cruzando la línea de frontera, algunos en Norte de 
Santander.

Otros en Arauca y así sucesivamente en distintas 
partes del territorio de Venezuela, fueron detenidos 
porque es que aquí uno no sabe ni qué función o 
cómo llamar este tipo de comportamiento, si 
fueron secuestrados o fueron detenidos, o fueron 
desaparecidos, algunos han relatado que duraron 
siete meses pensando que habían sido desaparecidos, 
solo hasta unas fechas estipuladas en el mes de mayo 
no recuerdo bien, que les dieron la oportunidad a 
estos familiares de comunicarse con los suyos en 
Colombia y pudieron establecer que estaban vivos, 
estas personas fueron detenidas cruzando la línea 
de frontera y la gran mayoría de ellos ciudadanos 
de bien, ciudadanos que se dedican a trabajar en 
instituciones de defensa de derechos humanos, 
entre otras, trabajando honradamente, entraron por 
circunstancias muy particulares, algunos a visitar 
familiares, otros a conocer, pero lo paradójico 
es que las autoridades en Colombia han podido 
tener comunicación verbal con las autoridades 
de Venezuela, establecer notas diplomáticas con 
Venezuela y la República Bolivariana de Venezuela 
no dice absolutamente nada por ellos y el tiempo pasa 
y nadie responde por ellos y las veces que ese día le 
dieron la oportunidad casi a todos de comunicarse 
a la misma hora soltaban un teléfono y se lo daban 
a la otra persona detenida llame usted, llame usted, 
llame usted, llame usted, todos manifestaron el 
maltrato todos manifestaron la tortura, muchos de 
ellos fueron capturados, detenidos, secuestrados 
porque no sé cómo determinarlo.

Porque cuando las personas son detenidas 
afrontan un proceso justo, se someten a una justicia 
donde sabe el debido proceso como una institución 
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sagrada del derecho, pero a nuestros colombianos 
no, no se les ha podido someter a eso siquiera, hoy 
no saben qué delito han sido imputados, salvo las 
declaraciones del señor Diosdado Cabello que en 
alocuciones en la defensa de sus intereses y de la 
paranoia de la persecución que tiene han dicho 
que estos colombianos son terroristas y que han 
sido capturados bajo esa condición y que serán 
judicializados a esa situación jurídica.

Pero los colombianos no tienen abogados, los 
colombianos no tienen acceso siquiera al consulado 
para que sepa el estado en las condiciones que están, 
que bien enfermos y están porque la mayoría de 
ellos padecen algunas enfermedades que no han sido 
atendidas por parte de la autoridad venezolana y esto 
ha sido por los escasos tres minutos que le dieron 
para poderse comunicar y el Estado colombiano,

El Gobierno Colombiano en un silencio sepulcral 
y nosotros entendemos la situación de las acciones que 
ha adelantado la cancillería porque ellos han podido 
desarrollar algunas acciones, pero no tenemos la 
reciprocidad por parte del Estado Venezolano, traigo 
a colación un trino del Presidente Petro que en días 
pasados, preocupado el Presidente manifestó sobre 
la situación de algunos detenidos, quisiera leerlo al 
pie de la letra como lo hace el señor Presidente en 
su expresión y dice lo siguiente el Presidente “ocho 
meses detenido lleva Enrique Márquez y con él 
decenas de colombianos en cárceles Venezolanas 
o no se podrá defender Venezuela de la injusticia, 
si la injusticia se ejerce desde el poder, la hora de 
la defensa de Venezuela que implica la unión de su 
pueblo ha llegado, un pueblo dividido es fácil de 
invadir, hora del diálogo, la reconciliación y la unión 
en Venezuela” ayer estaba el Presidente y antier 
haciendo defensa de la vida y de la libertad de las 
personas en el mundo, defendiendo a Venezuela por 
la ubicación de unos tanques, por unas lanchas, como 
si tenemos la capacidad de defender los intereses de 
otro país cuando un país que no es solidario con su 
pueblo vecino como somos nosotros, uno lo que 
espera es la solidaridad de Venezuela para con estos 
detenidos que le muestre al país a Colombia cuáles 
son los delitos que estos ciudadanos han cometido, 
cuál es el acceso a la justicia que estos ciudadanos 
han tenido.

Y ¿cuál es el acceso a la salud? Que estos 
colombianos han detenido y por lo contrario solo 
ha sido una entidad la Cruz Roja Internacional la 
que manifestó que había podido tener contacto 
con ellos, porque a Colombia se le ha negado esa 
oportunidad y es aquí señor Ministro que usted está 
encargado hoy, que le pedimos en nombre de todas 
estas personas que hayan acciones contundentes 
y urgentes para defender a estos colombianos, no 
más notas diplomáticas, debe haber una denuncia 
formal contra este Gobierno, no se le puede seguir 
permitiendo a Venezuela el abuso que ha hecho 
con los colombianos, pero mire la paradoja, a 
estos colombianos los detuvieron pasando la línea 
de frontera con su maletica, con sus pertenencias 
personales, pero en el puente internacional José 

Antonio Páez en el municipio de Arauca frontera 
con el Amparo, iba a un carro de la UNP con algunos 
miembros firmantes de la paz me cuentan, armados 
y entraron a Venezuela, la guardia venezolana 
los retuvo y oh sorpresa que todo el Gobierno la 
Agencia de Desarrollo no sé qué, la Agencia de 
Reincorporación, la UNP y todo el mundo se movió 
en procura de la libertad de esos colombianos y qué 
bueno y yo los felicito porque en una semana los 
tuvieron nuevamente acá, por qué no sucedió lo 
mismo con los ciudadanos que detuvieron sin un 
arma.

¿Por qué no defendieron? ¿Dónde estaba la 
institucionalidad colombiana? Para defender los 
intereses de esos colombianos, o es que ellos qué 
tienen que hacer para que los defienda el Estado 
colombiano y este Gobierno, qué tienen que hacer 
esos ciudadanos para que salga la defensa de la 
institucionalidad colombiana de los derechos 
humanos y no sacarse el lazo cada uno diciendo “esta 
no es mi competencia, hasta aquí llego yo” señora 
Alta Consejera ustedes si tienen competencia, claro 
que sí, por lo menos de las instancias nacionales 
sentarse a escuchar a estos colombianos, hacerle 
un seguimiento a que las familias no sientan ese 
desarraigo que tienen hoy, la desesperanza porque lo 
último que les debemos dejar a estas ciudadanos es 
que haya desesperanza, este debate lo hago yo como 
padre, como hijo, como hermano, imaginándome 
que una persona de esas pudiera ser un familiar mío 
y pudiera estar en esas circunstancias.

Y por eso les suplico a ustedes, llevar la 
vocería de estos 38 colombianos, especialmente 
ellos, ayúdenlos, qué tenemos que hacer nosotros 
los colombianos si vamos a solidarizarnos con 
Venezuela pues que la solidaridad sea también de 
cuerpo para con los colombianos, si vamos a hacer 
un frente común contra Donald Trump pues hagamos 
el frente común sacando a nuestros colombianos 
también desde las cárceles, pero para unas cosas sí 
y para otras no, nosotros no vamos a ser solidarios 
con un país que le viola flagrantemente los derechos 
fundamentales a una persona y más nuestros 
colombianos, en eso yo quiero pedirles que tengan 
un rol más activo señora Consejera, más atentos, 
más pendientes de estas familias, son poquitos, cada 
uno de los que han venido acá a traer su historia 
que en menos de tres minutos pude conversar con 
ellos, algunos paseándolos nada más saludándolos, 
encontré que había tortura, degradamiento del ser 
humano, están en el Rodeo Uno, se llama uno de las 
cárceles porque ellos lo dijeron.

Porque muchos de ellos duraron hasta tres días 
encapuchados y los pasearon por toda Venezuela 
porque fueron capturados imagínense en Arauca 
para llegar a Caracas tienen que recorrer 18 o 20 
horas, pero duraron tres días varios de ellos, este 
es el listado de las personas que se encuentran allí, 
de dónde vienen, la edad que tienen: Martín Emilio 
Rincón, Carlos Alberto Cañas, Brian Zair Navarro, 
Edwin Iván Colmenares, Daniel González Baraja, 
Kevin José Saavedra, David Josué Mises Durán, 
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Manuel Alejandro Tique, Ariel Danilo Espitia, Óscar 
Alexander Viera, Roy Mansanta Burgos, Álvaro 
Osa, Álvaro Javier Ojeda, Luis Eduardo Quinchía, 
Segundo Manuel Cortés, Wilson Javier Vargas, Juan 
Petrel, Nali Zuleyma Sánchez, Johan Villa Virgilio 
son dos esposos una pareja detenida allá, imagine el 
cuadro de sus familiares.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Dos minutos Representante
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Germán Rogelio Rozo:
Quiero decir que no bastan las 24 notas verbales 

querido Ministro, no basta, no han bastado, no han 
servido, Venezuela niega toda asistencia consular 
y qué debemos hacer, hasta cuándo lo vamos a 
soportar, compañeros Congresistas ustedes que le 
recomiendan al Gobierno Colombiano seguimos 
con más notas verbales y nuestros colombianos 
pudriéndose en las cárcel muriendo indignamente, 
injustamente, porque ellos no han cometido ningún 
delito, me atrevo a decir que esos ciudadanos, todos 
los que están allí esos 38 y más porque seguramente 
habrán algunos que no han podido ser reportados 
son inocentes, a diferencia de los 1966 que tiene la 
cancillería que están afrontando procesos judiciales 
doctor Uscátegui, nosotros ahí pues ya se le está 
garantizando la existencia de un proceso justo, hay 
una barrera entre las familias y el Gobierno, superen 
esas barreras señores del Gobierno, aquí están varios 
de ellos están asociados, se organizaron en distintas 
partes de Colombia.

Usemos una nueva estrategia diferente a la que 
hoy se está planteando, necesitamos denunciar 
penalmente al gobierno venezolano, a las autoridades, 
nosotros tenemos algunos acuerdos internacionales 
que es necesario, por ejemplo reactivemos 
urgentemente ese acuerdo internacional firmado en 
1998 Acuerdo de Cooperación y Asistencia Judicial 
en Materia Penal, es un tratado que firma Colombia 
y Venezuela para precisamente estos asuntos, 
hay que reactivarlos, nosotros lo que estamos 
pidiendo es la liberación de estos colombianos, es 
lo único que pedimos, pero qué pedimos, acciones 
contundentes por parte del Gobierno, no puede ser 
que uno hable con el embajador de Colombia en 
Venezuela y la respuesta sea es que no me lo han 
dejado ver, pasé por hospitales, pasé por batallones, 
pasé por cárceles y no sé de la situación de esas 
personas, eso es la relación de hermandad que hay, 
si no hay una mínima relación en eso, pues nosotros 
para qué amigos, para qué vecinos y por qué salimos 
a defenderlos entonces, por qué, salimos a defender 
una causa que no nos representa, tampoco a nosotros 
Congresistas, yo quiero pedirle a todos ustedes que 
esta causa sea también la de ustedes compañeros, 
que defendamos los intereses de estos colombianos, 
que no los dejemos podrir en las cárceles, porque 
estas personas son inocentes y como son inocentes, 
por ser colombianos merecen el respaldo irrestricto 

de toda una sociedad colombiana representada 
en nosotros, pero sobre todo el Gobierno desde el 
Presidente de la República y ustedes funcionarios 
hagan algo por la libertad de estas personas.

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias Representante, le damos la palabra al 
Representante José Jaime Uscátegui, diez minutos.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui:

Bueno muy rápidamente Presidente, reiterando 
el agradecimiento de esta importante sesión, 
sobre todo a Germán Rozo y nuestro Presidente 
Juan Daniel Peñuela que rápidamente citaron este 
debate, digo que voy a ser breve porque queremos 
oír al señor Ministro de Relaciones Exteriores 
encargado José Miguel Sánchez, que confiamos 
que hoy le traiga alguna buena noticia o alguna 
luz de esperanza a estas familias, porque para eso 
tienen las competencias, el presupuesto, los canales 
de comunicación, los foros de interlocución con 
el Gobierno de Venezuela, si es que tenemos que 
llamarlo Gobierno, porque esto es un vil chantaje, 
esto es una dictadura y ahora que estamos pagando 
como colombianos las consecuencias, no tenemos 
autoridad que represente y lleve la voz de los 
connacionales, yo ahí tengo algunas fotografías, 
algunas imágenes, porque es que el Presidente Petro 
durante estos tres largos años de Gobierno ha estado 
al menos seis veces en Miraflores, se comunica con 
Nicolás Maduro y que le cuesta hacer una llamada 
o exigir algún tipo de respuesta para estas familias, 
es que son connacionales y si de pronto alcanzamos 
a ver algunas de esas imágenes, tenemos el último 
encuentro la Ministra de Comercio de Colombia 
con otros personajes del Gabinete Ministerial 
suscribiendo acuerdos binacionales y estando allá 
en Miraflores no tiene la posibilidad de decir, qué 
pasa con estas personas, dónde están detenidas, por 
qué fueron retenidas, en qué condiciones están, han 
sido sometidas a algún tipo de tortura como lo han 
denunciado familiares y personas que han regresado 
de Venezuela y que estuvieron en condiciones 
similares.

En el mes de julio del año pasado yo estuve 
detenido, tuve 24 horas, me quitan el pasaporte, 
me quitan el celular, me toman una foto que 
porque estaba portando ilegalmente armas y era 
mi esquema de seguridad que estaba conmigo, no 
paso el control fronterizo, dificultad para que Milton 
Rengifo atendiera una llamada mía, finalmente llega 
un excelente cónsul que desafortunadamente lo 
degradaron y lo mandaron para otro puesto porque 
estaba cumpliendo con su labor y ojalá lo tuviéramos 
allá para que llevara la vocería de estas familias, 
pero finalmente bueno un Congresista que dejan en 
libertad, porque no se quisieron encartar conmigo, 
pero desafortunadamente estas familias que están 
aquí representadas no han corrido la misma suerte, 
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Manuel Alejandro Tique cuyo padre está aquí 
presente secuestrado desde el 14 de septiembre, ya 
cumplió un año y no ha tenido la posibilidad de hablar 
con su hijo y cerciorarse que está bien, un joven 
Representante de una ONG danesa que tiene trabajo 
comunitario y que está detenido y después aparecen 
vídeos de Diosdado Cabello, siendo señalado como 
reclutador de paramilitares y no tenemos entonces a 
un Gobierno que nos represente y lleve esa vocería, 
pero con los cinco firmantes de paz o al menos 
cuatro de ellos más otro funcionario de la ARN sí 
fueron liberados, por qué con ellos sí pudo haber 
una interlocución exitosa, pero con las otras familias 
no, explíquenos señor Ministro o doctora Lourdes o 
Jomari Ortegón desde el Ministerio del Interior, por 
qué con unos sí y con otros no, por ser Farc si se 
puede gestionar su liberación pero otras familias que 
nada tienen que ver con la ilegalidad no reciben la 
misma respuesta efectiva de cancillería, yo sí le pido 
al Representante de la Procuraduría el doctor Nicolás 
Murgueito que dependiendo de los resultados de 
esta audiencia inicie de oficio de investigación por 
las faltas disciplinarias en la que está incurriendo la 
cancillería, sus funcionarios y también habrá que 
preguntarle a Migración Colombia qué ha podido 
hacer, además del Ministerio del Interior, porque 
es que aquí no se les está pidiendo un favor, ni una 
obra de caridad, tienen que dar respuestas, cuántas 
veces ha estado usted señor Ministro José Miguel 
Sánchez en Venezuela abogando por estas personas, 
¿ha tenido la oportunidad de ir hasta allá? si no lo 
ha hecho ¿se puede comprometer con esta audiencia 
de que lo va a hacer antes de que finalice el mes 
de septiembre para tener alguna respuesta con estas 
familias? 

Milton Rengifo puede ser llamado a consultas 
para que como embajador de Colombia en Venezuela 
rinda un informe a esta Comisión de Derechos 
Humanos y de esa forma también se le envíe un 
mensaje a la dictadura, que puede recibir los apoyos 
del Presidente de la República como sucedió ayer en 
la Asamblea General de Naciones Unidas, pues que 
se saquen cinco minuticos de la agenda para pedir 
o abogar por estas familias e incluso compañeros 
y ya con eso termino, yo iría más allá, si hoy no 
nos satisface la respuesta de la Cancillería y del 
Canciller Encargado debemos radicar una moción 
de censura a la doctora Yolanda Villavicencio 
porque no ha acatado, ni ha cumplido con su deber 
de velar por los intereses de Colombia y de todos los 
connacionales, ahí tengo un pequeño borrador que 
simplemente sería alimentarla con las frases que hoy 
nos regalen los funcionarios de Gobierno y que la 
radiquemos, porque desafortunadamente a eso se ha 
reducido nuestro control político que probablemente 
no prospera, pero vamos a ver si no son capaces de 
darnos una respuesta en la Comisión de Derechos 
Humanos. 

Pues que le den una Respuesta a la Plenaria y al 
país porque con esto no se juega, es la libertad, es la 
angustia a estas familias, quién le va a regresar este 
tiempo perdido y quién sabe en qué condiciones, 

esto es un acto criminal, a estas personas las cogen 
en territorio colombiano o venezolano y les piden 
y los extorsionan y si no giran 40 mil, 50 mil, 100 
mil dólares se los llevan y los desaparecen, entonces 
yo les pido que avancemos en esa dirección y que 
podamos tener la respuesta de la autoridad o de lo 
contrario tengan la certeza que vamos a recurrir a los 
mecanismos a nuestro alcance para que la canciller 
Yolanda Villavicencio responda, aquí traemos 
38 familias que se han hecho presentes y que han 
levantado la mano, conversando aquí informalmente 
con la doctora Melissa Quintana de la Defensoría 
Del Pueblo me dice que a la Defensoría han llegado 
algunas otras solicitudes que habrá que determinar 
si son similares a estas o corresponden a casos 
aislados o aparte, pero podríamos estar hablando 
de más de 50 familias excúsenme que están en la 
misma situación y por eso pido encarecidamente 
que haya alguna respuesta efectiva o acudiremos 
a los mecanismos que tenemos, que podemos ir al 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos, pues 
de pronto no porque Venezuela se salió del sistema 
Interamericano y en lugar del Gobierno Petro exigirle 
la reinserción a Venezuela al Sistema Interamericano 
nos pasamos aplaudiendo las gestiones de Nicolás 
Maduro, en lugar de exigirle que cumpla con los 
derechos humanos y con los tratados internacionales 
que también cobijan a Venezuela y al mundo libre, 
pero así estamos y esperemos a ver qué respuestas 
nos brindan el día de hoy. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias Representante Uscátegui, le damos la 
palabra a los Congresistas que quieran hacer alguna 
intervención, doctora Yenica cinco minutos.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Yenica Sugein Acosta Infante:

Muchas gracias Presidente, un cordial saludo a 
mis compañeros de esta Comisión y a las familias 
hoy de nuestros connacionales que exigen que se les 
brinde las garantías que simplemente este Gobierno 
no se siga quedando en silencio como está pasando 
en nuestro país y esta es una de las problemáticas 
que se suman a la inseguridad, que se suman al 
reclutamiento de menores, que se suman al aumento 
de las tasas de delincuencia en nuestro país y el 
Gobierno con el respeto que hoy se merecen las 
personas que si bien quisieron aceptar la invitación 
de esta Comisión, el Ministerio del Interior, de 
Cancillería y el Ministro Encargado y la Defensoría 
del Pueblo, pero yo creo que ya no podemos seguir 
esperando una respuesta que no va a llegar, porque es 
que compañeros hemos evidenciado que solamente 
vemos silencio y pasan las cosas y este Gobierno 
en cabeza del Presidente Petro no le responde a los 
colombianos, hoy se le está exigiendo y es lo que 
escucho ustedes, simplemente que estos familiares 
puedan contactarse con esa persona privada de 
la libertad, que se le brinde las garantías, dónde 
están los consulados ejerciendo con su labor, cuál 
es la respuesta que se le brindan a estas familias, 
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hoy se están hablando de unos connacionales que 
están en Venezuela, en Ecuador, pero también 
hago el llamado por los connacionales que están 
en Tabatinga, en Iquitos, en frontera con Leticia y 
todos esos connacionales que lastimosamente hoy 
están en espera de una respuesta de un Gobierno que 
les prometió mucho y que no les ha cumplido nada 
y que tienen todas las garantías hoy por parte de un 
Congreso para brindarle las herramientas necesarias 
si lo requieren, no hay ningún tipo de excusa para 
que no le respondan a estas familias, ningún tipo de 
excusa. 

Gobierno Petro es muy amigo del Gobierno de 
Venezuela y como lo decían mis compañeros para 
no repetir, entonces por qué no hace efectiva esa 
relación y se le busca una solución a estas familias, 
porque no quiere, porque no le interesa, porque se 
basa discursos mentirosos y que sigue engañando a 
la población, no una población como la quiere dividir 
de ricos y pobres, que no me gusta decir pobres sino 
vulnerables, a toda la población, miente a todos los 
colombianos y de acuerdo Representante Uscátegui 
y Presidente y Mesa Directiva y compañeros, si 
no hay una respuesta como la necesitamos o por 
lo menos que haya una acción inmediata que le 
responda a estas familias por parte de las entidades 
competentes, pues tendremos que hacer la moción 
de censura en plenaria y yo sé que todos los 
miembros de esta Comisión la vamos a apoyar, 
pero no podemos seguir siendo Representantes que 
simplemente hacemos el llamado, no obtenemos 
respuesta a este Gobierno, lo que pasó hoy en la 
moción de censura con el Ministro, es que no se está 
viendo la realidad algunas cosas salen en noticiero, 
cuántas no salen porque quieren disfrazar las cifras 
que hoy lastimosamente tenemos en nuestro país, 
Presidente simplemente solidarizarme con estas 
familias, cuenten con el apoyo de los Congresistas 
miembros de esta Comisión de Derechos Humanos 
y estamos para hacer valer los derechos de sus 
familiares y de ustedes en nuestro país. Muchísimas 
gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:	

Gracias Representante, tiene la palabra 
Representante Mauricio Cuéllar y se prepara 
Gildardo Silva.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón:

Presidente muchas gracias, saludar primeramente 
a los colegas, por supuesto a los citados a esta 
importante audiencia, al igual que las familias 
de todos los connacionales que se encuentran 
actualmente en esa incertidumbre de ser privados 
de libertad muchas veces sin un proceso justo, yo 
creo que es oportuno Presidente este debate, doctor 
Rozo en buena hora esa Comisión pone la mirada 
al tema penitenciario y carcelario de ciudadanos 
colombianos que se encuentran otros países y 
vemos cómo existen aquí dos temas importantes: el 

primero cómo estamos preparados como país a la 
hora de afrontar las deportaciones masivas, como 
usted tocó padecer en Nariño y como desde lo 
territorial, Alcaldía y Gobernación tienen que hacer 
esfuerzos para poder brindar garantías y generar 
acciones concretas para prevenir hechos quizás más 
complicados que el de recibir deportados pero más 
grave aun lo que ha esbozado nuestro colega Germán 
Rozo con los connacionales que se encuentran en 
otros países detenidos sin saber realmente la suerte 
jurídica que tienen, yo sí creo que uno de los temas 
más difíciles que cualquier ciudadano puede tener 
es estar privado la libertad y por supuesto cuando no 
tiene garantías de un juicio justo, ni tiene claridad de 
acerca de los hechos por los cuales ha sido retenido 
y por eso creemos que este debate debe ir más allá, 
por supuesto que sí, porque si existen vulneraciones 
en los Derechos Humanos pues es más aún frecuente 
y visibles en los temas carcelarios.

Por eso se denominan que las cárceles son 
escuelas del crimen, allá los principios de 
resocialización, de rehabilitación, pues pocas veces 
se satisfacen y más aún cuando el detenido no sabe 
cuál es la causa de su detención, cuando no tiene 
garantías de un juez justo, natural, de una defensa 
técnica, de tener comunicación con su defensa, en 
fin, de modo que estamos ante quizás la situación 
más complicada, más difícil, más vergonzante para 
un ser humano que estar expuesto a una detención 
sin tener garantías, por ello creemos que esta 
Comisión debe ser protagonista y está haciéndolo, 
visibilizando la problemática que muchas veces no 
hay quien la pueda frentear o la pueda esbozar, de 
modo que es oportuno querido Ministro encargado 
que usted el día de hoy como lo han dicho mis 
compañeros, nos genere realmente las acciones 
puntuales y concretas y verificable en el tiempo para 
poder realmente avanzar en esa problemática, lo ha 
dicho ya mis compañeros, no entiende uno cómo 
un Gobierno que tiene una relación permanente 
con Venezuela, pues en este punto se quede corto, 
no tenga claridad, no tenga realmente un protocolo, 
unas líneas de trabajo mancomunadas, bien sea 
para recibir deportados cuando el país vecino así lo 
define y más aún para definir los temas judiciales de 
colombianos que encuentran detenidos sin garantías, 
yo creo que esperamos de usted hoy doctor José 
Miguel, respuestas concretas, oportunas claras, para 
que nos dé nosotros, pero también a las familias que 
están aquí sentadas esperando Realmente de este 
Gobierno la respuesta que están esperando y que 
puedan realmente tomar como acciones concretas, 
de lo contrario pues aquí hay un anuncio que yo creo 
que ha caído bien y es adelantar ese control político, 
estas revisiones de qué se va a hacer futuro y cómo 
evitar que en el futuro prevengamos hechos como 
los que aquí han presentado nuestros colegas, por 
lo demás estaremos atentos para sus conclusiones 
y poder adelantar esa audiencia con temas o con 
compromisos mejor, puntuales, con tiempos, con 
acciones realmente que está esperando que se 
definan el día de hoy. Muchas gracias.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias Representante Mauricio, adelante 
Representante Gildardo Silva.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Gildardo Silva Molina:

Gracias Presidente, lo primero que quisiera 
invitar a la Comisión es que le demos trámite 
a escuchar las explicaciones de cancillería, del 
Ministro encargado porque tengo entendido que 
este asunto viene siendo manejado, viene siendo 
atendido por las dos Cancillerías, antes de asumir 
posturas como las que se anuncian de iniciar unas 
mociones contra una funcionaria es bueno que nos 
percatemos y nos pongamos en línea con conocer un 
poco la verdad de lo que puede estar pasando en una 
frontera o en otra, lo del Ecuador es tan lamentable 
y es un poco lo mismo que le ha pasado a nuestros 
connacionales en otras partes del mundo, los 
migrantes latinos en los Estados Unidos han tenido 
esta connotación grave, el maltrato de un Gobierno 
que se precia de ser el adalidista de la democracia, 
sin embargo los latinos son tratados a las patadas 
y son tirados en los aeropuertos y son sacados 
encadenados, lo del Ecuador no me extraña porque 
Novoa ha sido un bárbaro al frente de la Presidencia 
del Ecuador que atropella a la población latina, 
atropella a los trabajadores y traer a frontera a casi 
1.000 colombianos es una actitud bárbara, agresiva, 
indignificante, creo que esta Comisión debe ser 
igualmente firme, contundente en los señalamientos.

También críticos a un gobierno vecino nuestro 
que atropella a nuestros connacionales, los tira a 
Rumichaca como que si fueran animales, es cierto 
que hayan cometido delitos, pero no los convierte en 
desamparados de la justicia y el derecho, merecen el 
buen trato y la dignidad a que aquí en Colombia de 
alguna manera se trata a los presos, entonces vaya 
esa crítica firme y decida que debe tener la Comisión, 
entonces también frente a los tratos que se producen 
en el sur del país con nuestros connacionales y 
quisiera escuchar señor Ministro encargado un poco 
el seguimiento que se le está haciendo al tema de la 
población carcelaria de colombianos en Venezuela, 
porque las cifras dicen algo que debe marcar la 
diferencia, si hay un trato para una población 
carcelaria 1966 detenidos en Venezuela que están 
recibiendo un trato dignificante de buena dictadura, 
la dictadura no trata a nadie bien, la dictadura 
elimina a sus contradictores, la dictadura saca 
de circulación a los criminales y los está tratando 
bien 1966 detenidos en Venezuela, la mayor parte 
vinculado por narcotráfico, 785 casos 40% casi 41 
de narcotráfico, 14% por robo y hurto, tentativa de 
homicidio y homicidio 236 y así sucesivamente, esos 
presos que mi colega Rozo destaca que están siendo 
atendidos debidamente por la justicia, habla de una 
de una dictadura que no es dictadura, se está tratando 
a una población carcelaria de manera justa y se le 
está procesando de manera justa, qué pasa con los 
38 que menciona mi colega Rozo, los venezolanos 

hablan de unos temas de seguridad nacional, de 
un tratamiento especial que es bueno conocerlo, 
si ha habido un relacionamiento, ha habido unos 
manejos de las dos cancillerías pues es bueno que 
conozcamos doctor Uscátegui cuál es la situación 
puntual que existe, con qué clase de crímenes en qué 
crímenes se le está involucrando que constituyan 
atentados o afectaciones a la seguridad nacional, yo 
llamé a la Embajada de Venezuela en ocasión de este 
debate y esa es la explicación que se me da, este 
tema está en manos de las dos cancillerías, nosotros 
no estamos en competencia para informarle a usted 
puntualmente cuál es el trato en general sobre la 
población carcelaria, es un tema de manejo de las 
dos cancillerías y a mí sí me gustaría antes de emitir 
juicios adelantados y a priori, conocer un poco el 
trámite, el seguimiento, que sobre estos temas se 
están siguiendo, el Gobierno Colombiano tengo 
entendido le solicitó a la Cruz Roja Internacional 
interferir para conocer el estado de estas 38 
personas, de los cuales ha dicho correctamente el 
Representante Rozo hay información de 20 y de 
esos 20 se ha dicho en el informe que hay buenos 
tratos, a menos que este documento que me llega sea 
mentiroso que es el mismo que el doctor Rozo se ha 
referido, entonces a mí sí me gustaría para terminar 
y para no ser cansón, conocer un poco la versión 
del Ministro encargado para tener mayores juicios 
y no adelantarnos a unos juicios de valores. Muchas 
gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias Representante, en vista de que no hay más 
Representantes que hayan solicitado la palabra, aquí 
hay presencia de la sociedad civil y entonces vamos 
a escucharlos, vamos a someter a consideración 
sesión informal de la Comisión, aprueba, entonces 
le damos la palabra a la señora Vicky Latorre aquí 
en el atril, bienvenida y se alista Yarinelis Navarro, 
por favor, Vicky Latorre le damos la palabra por 
cinco minutos.

Hace uso de la palabra la invitada Vicky 
Latorre:

Hola muy buen día para todos, gracias señor 
Presidente, señor Secretario, los citantes a esta sesión 
y muchas gracias a los funcionarios encargados, 
para nosotros como familias hoy presentes 
Representantes de los detenidos arbitrariamente en 
el país de Venezuela es bastante frustrante que se 
haya citado a la Ministra Yolanda Villavicencio y a 
el Ministro de Defensa o Interior y no los tengamos 
acá, pero gracias a ustedes por su presencia, muy 
buen día también a todos los honorables Senadores, 
mi nombre es Vicky Latorres soy esposa de Martín 
Rincón detenido arbitrariamente e ilegalmente desde 
el 30 de septiembre del 2024 en la frontera entre 
Arauca y Venezuela y antes de contarles un poco 
acerca del caso no solamente de mi esposo, sino de 
casi 38 personas colombianas, connacionales, que 
están en las mismas circunstancias quizás en otros 
modos, tiempo y lugar, pero el caso es el mismo 
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y por eso nos hemos unido como familia, quiero 
dirigirme al anterior Representante que por respeto 
me dirijo a usted diciéndole que nuestros familiares 
no son delincuentes, son inocentes, de que si los 
están acusando de algún delito es simplemente 
porque las autoridades venezolanas así lo confieren 
o porque ese es su modus operandi de este país, 
voy a contarles un poco este caso para que ustedes 
tengan conocimiento porque yo sé que este caso ya 
tiene conocimiento el Viceministro Jaramillo que es 
el que siempre nos ha atendido, la Ministra Yolanda 
Villavicencio estuvo en una audiencia que nos dio 
la Exministra Laura Sarabia que es la única que 
nos ha dado la cara, pero quizás ustedes no tengan 
conocimiento igual que los demás asistentes a esta 
sesión.

Hace varios meses el primer caso que tenemos 
reportado es desde el 13 de septiembre del 2024 
quiere decir que ya llevamos un año en esta lucha y 
pese a las múltiples gestiones que hemos realizado 
ante las autoridades competentes, no solamente 
en Colombia como lo de la Embajada, como la 
Cancillería, la Presidencia, Defensoría.

Todas las entidades que ustedes tengan, se les 
venga a su mente, nosotros ya las hemos tocado, 
hasta Fiscalía hemos presentado denuncias, porque 
hasta el 15 de mayo nuestras familias se encontraban 
en condición de desaparición, simplemente nuestros 
familiares pasaron frontera con sus documentos 
en regla, no estaban cometiendo ningún tipo de 
delito, tenían su pasaporte y simplemente nosotros 
lo configuramos como una desaparición forzosa 
hasta el 15 de mayo que recibimos una llamada, una 
llamada de cinco minutos que fue un aliento para 
nosotros como familias de saber que estaban con 
vida, ustedes se pueden imaginar la incertidumbre 
de las familias desde septiembre del 2024 hasta el 
15 de mayo del 2025, cuenten los meses, después 
de haber pasado navidades, cumpleaños, todas las 
familias sin saber qué había pasado con su familiar 
si estaban vivos, si estaban muertos, sin saber qué 
ha pasado con ellos, pónganse un poquito en esos 
zapatos como padres, como hermanos, como hijos, 
como madres, acá hay madres la señora Marisol, la 
señora Dolly, la señora Gilma, padres el señor Tique 
que han venido sufriendo la ausencia de sus hijos, 
esposas, que hemos venido no solamente sufriendo 
la ausencia, sino soportando las cargas que en algún 
momento por cuestiones de la vida nos fueron 
asumidas.

Sin embargo acá estamos dándoles a conocer a 
ustedes como Representantes de todo un país, son 
sus connacionales y yo no entiendo yo aquí traigo 
cantidad de cosas que quisiera decirles pero pues 
es poco tiempo, pero lo único que quiero es que 
ustedes sientan por un instante nuestro dolor, yo 
soy abogada de profesión y en este caso he tenido 
que instruirme harto respecto a todo lo que nosotros 
como familias podemos interponer y sé que hay 
mucho material y que hay muchos mecanismos que 
ustedes como Gobierno y como Representantes de 
este Gobierno y este país pueden hacer por nosotros, 

por nuestras familias y por nuestros familiares 
inocentes detenidos arbitrariamente por el Gobierno 
de Venezuela, para mí esto es un secuestro y para 
mí el Gobierno de Colombia está siendo cómplice 
porque guarda silencio y ante una omisión, pues 
también se comete un delito y nosotros no queremos 
llegar a instancias superiores porque nosotros ya 
hemos interpuesto hasta la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y sé que Venezuela no hace 
parte de la ONU pero sé que el Presidente Gustavo 
Petro y la Ministra Yolanda Villavicencio estuvieron 
hace poco en esa Asamblea, qué pasa, por qué 
nuestros colombianos no son tan importantes para 
este Gobierno, qué tenemos que hacer nosotros 
como familias, bloquear vías, hacer escándalo, qué 
tenemos que hacer nosotros para que nos presten 
atención.

Y por eso es que hoy esta sesión es muy 
importante y le doy agradecimiento a los citantes 
porque son muy pocas las personas que nos han 
tendido la mano, que nos han escuchado y que han 
hecho algo para que esto sea posible, la petición de 
nosotros siempre va a ser la misma y es la libertad 
de nuestros familiares, la libertad de ellos, como 
nos ha dicho el Viceministro Jaramillo nosotros 
no podemos dar la libertad, si pueden, sí pueden, 
porque así como se aprietan las manos entre pares 
como cancilleres, como Presidentes, así mismo 
pueden hacer negociaciones, porque otros países 
sí han hecho negociaciones, otros países han 
hecho negociaciones y traen a sus nacionales a sus 
países, porque Colombia guarda silencio porque el 
Gobierno de Gustavo Petro que se supone que tiene 
buenas relaciones binacionales con el Gobierno de 
Venezuela y que salen por las redes sociales a decir 
que se puede transitar tranquilamente por la frontera 
cuando eso es mentira, el 26 de julio recibimos otra 
llamada, no todas las familias la recibimos y en 
esa llamada mi esposo me decía, díganle a todo el 
mundo que nadie pase a la frontera, que no es seguro 
porque aquí todos los días entran colombianos. 
Paraa concluir, tómense un minuto para mirar las 
caras de cada uno de los familiares que están en 
representación, vienen familias campesinas de bajos 
recursos haciendo mil cosas para poder llegar hasta 
la capital para poder estar acá, tomen un minuto de 
mirar sus caras y de ponerse en sus zapatos. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias por su testimonio Vicky, continúa con el 
uso de la palabra Yarinellis Navarro y se prepara el 
señor Germán Vargas, por favor bienvenida cinco 
minutos.

Hace uso de la palabra la invitada Yarineilis 
Navarro Páez:

Muy buenos días para todos los presentes, 
agradeciéndole a las personas que hicieron posible 
que hoy las familias de las víctimas colombianas 
estemos acá. Mi nombre es Yarineilis Navarro 
Páez, vengo del municipio de Pueblo Bello César, 
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enclavado en la Sierra Nevada de Santa Marta, un 
pueblo indígena. Soy tía del detenido y secuestrado, 
Bryan Sair Navarro Cáceres, él fue detenido el 
6 de enero del 2025. Yo hoy no vengo a hablar 
solamente de mi sobrino, vengo a hablar de las 38 
familias colombianas que estamos acá presentes 
y que llevamos una lucha continua, una lucha de 
sufrimiento, de calvario, de tortura, de tener a todos 
nuestros seres queridos allá detenidos sin ninguna 
respuesta y quiero aclararles a todos los presentes 
acá, que todos nuestros familiares detenidos desde 
el 13 de septiembre hasta la fecha son inocentes. 
En las reuniones que hemos sostenido ante La 
Cancillería, hemos autorizado que se les investigue 
sus antecedentes penales, ninguna de las personas 
que están detenidas allá, tienen cuentas con la 
justicia o tienen antecedentes penales, todas son 
inocentes.

Les comento y les hago un pequeño recuento 
de lo que hemos venido haciendo nosotros como 
familia, hemos venido realizando plantones pacíficos 
frente al Congreso de la República para poder ser 
escuchados, el primer plantón pacífico que hicimos 
acá en Bogotá, fue el 28 de abril, después lo hicimos 
el 21 de mayo, regresamos el 4 de junio, volvimos 
el 4 de agosto y así sucesivamente hemos venido 
solicitando la intervención del gobierno colombiano 
para que nuestros familiares sean liberados y quiero 
mencionar que, así como hicieron la liberación 
de los gestores de paz, así mismo deberían luchar 
por nuestros seres queridos, son 38 colombianos 
que hoy están privados de su libertad, donde se les 
están violando todos los derechos humanos, porque 
así hubiese cometido un delito, que les puedo 
asegurar en estos momentos que no lo han hecho, 
tienen derecho a una comunicación, a una visita y 
a una defensa, nuestros familiares no lo han tenido, 
lamentablemente la única comunicación que han 
tenido fue el 15 de mayo y esa llamada fue para 
pedir ayuda y para pedir auxilio.

Señores del gobierno, miren el rostro de cada 
una de las familias que están acá, somos familias 
campesinas de diferentes partes del país que 
hemos solicitado, llevamos 9 meses, solicitando 
una reunión con el Presidente Gustavo Petro y, 
hasta el momento, no ha sido posible, hemos sido 
totalmente ignorados ¿Acaso es que la vida de 
nuestros familiares no vale? ¿Acaso que los 38 
colombianos que están allá no son importantes para 
Colombia? Tómense el tiempo, a los que son padres 
de familia, a los que son madres, el dolor de tener 
un hijo desaparecido, porque eso lo fueron nuestros 
seres queridos, estaban desaparecidos, no sabíamos 
en qué condiciones estaban, si estaban vivos o si 
estaban muertos hasta el 15 de mayo que lograron 
comunicarse, fueron unos minutos que les dio 
fuerza a nuestros corazones para seguir luchando y 
demostrando su inocencia.

Al señor acá presente, que en estos momentos 
no retengo el nombre, le comento lo siguiente, 
ninguno de ellos aparece con ningún juicio o ningún 
antecedente en Venezuela en ningún tribunal porque 

no han sido presentados y, si no han sido presentados, 
es porque no son delincuentes, porque no han 
cometido ningún delito, sus detenciones fueron 
arbitrarias y de manera ilegal, todas las detenciones 
de los casos que hemos venido manejando hasta el 
momento de los 38 colombianos, que nos hemos 
unido desde el 13 de septiembre a la fecha, no tienen 
ningún tipo de cargos, porque si hubiese sido así, 
les hubiesen permitido una defensa, a todos los que 
están acá presentes, nuevamente les pido ayuda y 
exigimos la libertad de todos ellos y el retorno a su 
país, son personas inocentes que en estos momentos 
se les está violando el derecho. Y quiero que me den 
la autorización de mostrar este mensaje que hizo 
la hija de Bryan y es el siguiente: Papi, cada día 
que pasa te extraño más, tu ausencia me duele en 
el corazón, me están robando el derecho a tener un 
padre, a tener una familia, hoy grito libertad por ti, 
papi, te amo y te necesito junto a mí, tú no eres un 
delincuente para estar tras las rejas.

A los que están acá, defensores de los derechos 
humanos, se les están violando los derechos a 
los que están detenidos, pero también se le están 
violando los derechos a todas las familias que están 
aquí presentes.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Dos minutos para que concluya. Tranquila, siga.
Hace uso de la palabra la invitada Yarineilis 

Navarro Páez:
Y que tienen hijos menores de edad, aquí hay 

madres sufriendo, padres sufriendo hermanos, 
esposas, hijos, vamos a colocarnos las manos en 
el corazón, es una lucha que nosotros llevamos 
y que suplicamos al gobierno de Colombia, al 
Presidente Gustavo Petro y a la Ministra Yolanda 
Villavicencio que por favor nos ayuden, nos dio 
una sola oportunidad de hablar con ella el 4 de 
junio que fuimos citados aquí en La Cancillería y 
lamentablemente un día antes de esa reunión, cuando 
ya todas las familias se encontraban en Bogotá, 
fuimos cancelados, nos atendió el doctor Mauricio 
Jaramillo. No es justo que el Gobierno de Colombia 
nos ignore de tal manera, necesitamos el apoyo y 
la ayuda de Colombia, son personas inocentes, hoy 
estamos sufriendo nosotros, pero mañana no se sabe 
quién de los que están acá pueda pasar por la misma 
situación. Y que no se les desea, porque aquí no hay 
noche que ninguna de estas madres padres hijos y 
esposas se acuesten y no lloren, con una esperanza 
de que al otro día recibamos una noticia positiva y 
saber que nuestros seres queridos fueron liberados.

¿Por qué los demás países sí lo han logrado? Han 
mandado a personas encargadas por la liberación de 
cada uno de sus connacionales ¿por qué a Colombia 
le ha quedado tan grande si ha sido el país que más 
amistad ha tenido con Venezuela?, si se estrechan 
las manos a diario, miren el convenio binacional 
que hicieron con tres departamentos, ¿por qué no 
aprovechar todos esos espacios y pedir la liberación 
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de cada uno de los colombianos que son inocentes? 
Y no me voy a cansar de reiterar, aquí está el rostro 
de los que hemos venido luchando y no es justo que 
el Presidente Gustavo Petro y la Ministra Yolanda 
Villavicencio nos ignoren como lo han hecho hasta 
el momento, merecemos respeto, porque somos 
colombianos y somos seres humanos.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias, Yarineilis. Le damos la palabra al señor 
Germán Vargas.

Hace uso de la palabra el invitado Germán 
Vargas:

Muchísimas gracias señores Representantes, 
señores miembros de esta comisión, muchísimas 
gracias por habernos abierto las puertas el día de 
hoy a 37 familias. Hoy vengo no solamente en 
representación de mi sobrino Wilson Javier Vargas 
Jiménez, quien fue detenido arbitrariamente en 
la frontera con Venezuela y que se encuentra 
hoy privado de la libertad en la Cárcel Rodeo 
1 del estado de Miranda en el país de Venezuela. 
Honorables Representantes yo quiero antes de 
arrancar o de empezar contándoles no solamente el 
caso de lo que viene sucediendo, darle las gracias 
hoy a la doctora Lourdes Castro que se encuentra 
acá, pues es la primera vez que la Presidencia de la 
República a través de un funcionario nos da la cara. 
En nombre de estas 37 familias, doctora Lourdes 
Castro, muchas gracias.

Al honorable Representante yo le quiero pedir 
que nos respete, que respete a cada una de las 
familias aquí presentes porque nuestros familiares 
no son delincuentes, es delincuente aquel a quien 
un juez le ha dictaminado una condena por un 
delito, ese es el delincuente. Es delincuente aquel 
que ha sido detenido cometiendo algún tipo de 
delito, nuestros familiares no, nuestros familiares 
ni siquiera han sido presentados ante un tribunal, 
no les han permitido la contratación de un abogado 
para que ejerza el debido proceso, el derecho al 
debido proceso, en un país ajeno, no han tenido el 
acompañamiento de La Cancillería. Y, discúlpeme 
doctor José Miguel a usted la primera vez que lo 
vemos, porque la doctora Rosa Villavicencio nunca 
nos da la cara, ha hecho venir familias desde los 
extremos de Colombia utilizando ahorros y colectas 
a La Cancillería para, a último momento, cancelar la 
reunión que teníamos con ella. La única persona que 
nos ha puesto la cara es el doctor Mauricio, quien de 
una u otra forma yo no puedo hacer nada.

Nosotros hemos acudido a todas las instancias, 
no crea que no hemos estado en las Comisiones 
Primeras de Cámara y Senado, pero ellos ¿saben 
qué hacen? Trasladan por competencia a La 
Cancillería. Hemos estado en la Defensoría del 
Pueblo reunidos con la señora Defensora y la señora 
Defensora nos prometió una reunión conjunta con 
el señor embajador Rengifo, el señor embajador 
de Colombia en Venezuela, el embajador de 

Venezuela en Colombia y las autoridades, para que 
pudiéramos tener una mesa conjunta y, hasta la 
fecha, no ha sido posible. Hemos escrito al señor 
Armando Benedetti, Ministro del Interior, quién 
¿sabe qué? También trasladó a La Cancillería por 
competencia. Entonces como familias hemos hecho 
todo lo necesario, hemos tratado de hablar con la 
señora Angie Rodríguez, tampoco nos han atendido. 
Entonces creemos que la única forma ha sido a 
través del honorable Representante Germán Rogelio 
Rozo y del honorable Representante José Jaime 
Uscátegui que están hoy aquí presentes, que, de una 
u otra forma, se quitaron el título de Honorables 
Representantes y se pusieron el de colombianos, 
padres de familia, esposos, hijos. Y es lo que yo 
vengo a pedirles a ustedes el día de hoy, quítense 
el título y pónganse en el título de colombianos, de 
padre, de hijo, de esposo, para que se pongan en el 
lugar de cada una de estas familias.

Hoy yo no vengo a hablar solo por mi sobrino, 
hay gente humilde, de campo, que tiene que utilizar, 
ustedes no saben de qué forma, recursos que les 
sirven para la alimentación de sus familias, para 
poder venir hasta acá, para que los funcionarios 
públicos que tienen una competencia los dejen 
plantados en una puerta. Señores, ustedes son 
funcionarios públicos, pero este Gobierno se acaba 
en 8 meses, gracias a Dios. Gracias a Dios porque 
este Gobierno que prometió un cambio, no lo ha 
dado, porque nos prometió a todos los colombianos 
respeto de derechos, pero respeto de los derechos 
de los ciudadanos extranjeros, más los nuestros no. 
De un Presidente que va a las Naciones Unidas a 
hablar de derechos humanos, pero que violan todos 
los derechos humanos en nuestro país y permite 
que se violen los derechos humanos de nuestros 
connacionales en las diferentes partes del mundo. 
La Cancillería nos dice, es que tenemos detenidos 
por todo el mundo, válido, pero la diferencia señor 
Canciller es que nuestros connacionales, nuestros 
familiares, no tienen proceso alguno abierto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Dos minutos, siga tranquilo.
Hace uso de la palabra el invitado Germán 

Vargas:
No se les ha permitido el debido proceso, no se 

les ha permitido la contratación de un abogado, no 
se les ha permitido una visita y, ¿saben qué? Para 
que puedan ellos salir a tomar una hora de sol, son 
esposados de pies y manos y encapuchados para 
sacarlos una hora al patio, ¿sabe qué señor Canciller? 
Les dan agua dos veces al día y no sabemos el 
estado de salud de ellos. Ustedes hablan de la Cruz 
Roja Internacional, yo hablé con la Cruz Roja 
Internacional y hablé con la Cruz Roja Internacional 
en Venezuela y me dicen, no podemos hacer nada. 
Hablamos con la Cruz Roja Internacional en 
Colombia y nos dicen no es competencia porque 
están en otro país. Hablamos con una ONG llamada 
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Foro Penal que nos dicen no nos dejan entrar a las 
cárceles.

Entonces señor Representante, con todo el respeto 
por su edad, dignidad y Gobierno, le digo que no 
hable sin conocer realmente cuál es la situación de 
los connacionales, porque es muy fácil defender un 
Gobierno, es muy fácil por simplemente quedar bien 
políticamente hablando, pero le pido respeto para 
nuestros familiares, muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias, Germán. Cerramos sesión informal 
y volvemos a sesión de la Comisión Derechos 
Humanos, ¿se aprueba? Gracias. Nuestra solidaridad 
con esa tragedia que están viviendo las familias, nos 
estremece mucho los tres testimonios que el día de 
hoy hemos escuchado en esta Comisión y sin duda 
toda nuestra exigencia al Gobierno nacional para 
que se realice el acompañamiento que se necesite 
para que estos colombianos, que hoy están privados 
arbitrariamente, puedan volver a sus casas.

Vamos a iniciar con las respuestas institucionales, 
entonces le vamos a dar la palabra inicialmente a la 
doctora Lourdes Castro, Consejera Presidencial para 
los derechos. Bueno, me solicitan aquí una variación, 
entonces inicia el doctor José Miguel Sánchez, 
Ministro encargado de Relaciones Exteriores, diez 
minutos.

Hace uso de la palabra el Ministro encargado 
de Relaciones Exteriores, el doctor José Miguel 
Sánchez:

Muy buenos días para todos y todas, un 
saludo especial para las familias de los detenidos 
arbitrariamente en el extranjero, agradecer a quienes 
han intervenido a nombre de las familias o a nombre 
propio, la sinceridad en sus palabras, saludo también 
a los honorables Representantes y a las honorables 
Representantes que nos han citado a este debate, y a 
quienes nos acompañan de la Defensoría del Pueblo 
y a las demás personas que están acá.

Desde el primer momento en que nos enteramos 
de esta citación, la decisión es cumplir la obligación 
constitucional de asistir para poder respetar las 
obligaciones que ustedes también tienen como 
parte de un poder constituido. Me voy a referir en 
primer momento, igual como se ha hecho en esta 
Comisión, en lo que tiene que ver con los asuntos 
correspondientes a la deportación masiva de 
colombianos en el exterior y, posteriormente, haré 
referencia a nuestras actuaciones frente las personas 
detenidas arbitrariamente en Venezuela. Voy a hacer 
de manera rápida una introducción y un contexto.

Primero, obviamente agradecer a los citantes, que 
sus intervenciones han dado cuenta de una lectura 
juiciosa de las respuestas que nosotros hemos dado 
por escrito a las solicitudes por ustedes planteadas, 
que en su conjunto han citado, para la información 
de quienes están en esta audiencia. Tenemos 
interpretaciones distintas, pero está claro para 
nosotros que han recogido la información que hemos 

trabajado y que da cuenta de lo que nosotros hemos 
realizado en cada una de las fronteras. Honorables 
Representantes la situación más cercana en términos 
del contexto es que el 26 de junio de 2025, el 
Gobierno del Presidente Daniel Noboa implementó, 
puso en implementación a partir de ese día, la Ley 
Orgánica de Integridad Pública del Ecuador. Ese 
es, señor Representante el acontecimiento más 
cercano, entró en vigor como lo digo el 26 de junio 
de 2025 y fue expedida. Este elemento de contexto 
es fundamental para ustedes, en el contexto de la 
declaratoria de conflicto interno en Ecuador y que 
establece en su artículo 61.1 lo siguiente, que me 
parece de vital importancia, artículo 61.1, pido 
autorización para leerlo textualmente. Me estaba 
acordando de cuando asistí muy joven por aquí a 
trabajar en los años 90.

Deportación en conflicto armado interno, está 
encomillado, en caso de conflicto armado interno al 
estar en peligro la Seguridad Nacional, especialmente 
en el componente ciudadano, la persona extranjera 
que esté privada de la libertad antes o después de la 
declaratoria de conflicto armado interno, y mientras 
este dure, será deportada del territorio ecuatoriano 
en los casos en que determine el ente rector de la 
seguridad ciudadana, protección interna y orden 
público. La persona extranjera deportada queda 
prohibida de retornar a territorio ecuatoriano por un 
plazo de 40 años, si la persona extranjera deportada 
regresa a territorio ecuatoriano antes del período 
indicado, comete el delito de incumplimiento de 
decisiones legítimas de autoridad competente y, en 
caso de persistir el conflicto armado interno, será 
considerada como objetivo militar. Cierro comillas.

Primera conclusión de la asistencia a este debate 
de parte del Director de Fronteras encargado de 
funciones de Cancillería, es que los colombianos 
fueron declarados objetivo militar. Estos colombianos 
fueron declarados objetivo militar, estos colombianos 
fueron trasladados para el territorio ecuatoriano y 
puestos en nuestra frontera con uniformes naranjados 
que daban cuenta que venían o eran presos. Estos 
colombianos que llegaron a nuestra frontera varios 
de ellos estaban descalzos, otros en chanclas y 
otros, en pantaloneta como bien lo ven ustedes en 
las fotos que presentaron, que son fotos que nosotros 
entregamos para los informes y entregamos a los 
medios de comunicación y en las denuncias que 
hicimos, porque son violatorias de los derechos 
humanos y de los acuerdos internacionales y, por lo 
tanto, será bastante conveniente, y es una primera 
propuesta, en el que podamos tratar conjuntamente 
con el legislativo, para que ustedes nos acompañen 
en reclamar del Gobierno Ecuatoriano justicia para 
nuestros colombianos en Ecuador, como nosotros 
también lo hemos reclamado. Esas fueron las 
condiciones en que llegaron.

Segundo punto, el Gobierno ecuatoriano remitió 
al consulado de Colombia en Quito el 8 de julio de 
2025, una notificación sobre un primer grupo de 
201 connacionales que serían deportados, esa fue 
el primer la primera notificación. Pero no otorgó 
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ninguna otra información adicional, ni de modo, ni de 
tiempo, ni de lugar, de cuándo se harían efectivas. Y, 
entre el 8 y el 25 de junio, honorable Representante, 
las autoridades ecuatorianas continuaron remitiendo 
notificaciones al consulado de Colombia en Quito, 
en el que enviaban algunos nombres de ciudadanos, 
solo los nombres presuntamente colombianos y esta 
información era insuficiente para hacer verificación 
de quiénes eran las personas que iban a ser deportadas 
y cuál era su estado en términos judiciales.

Para el 25 de junio antes de iniciado el proceso 
de deportación masiva, que valga la redundancia 
honorables Representantes, no existe en el derecho 
la deportación masiva, es ilegal una deportación 
masiva. Por lo tanto, no existen instrumentos para 
tratar una deportación masiva, eso es inconcebible 
en los derechos, pero hay Gobiernos del Norte y 
Gobiernos del Sur que han copiado la persecución 
violatoria de todo ordenamiento Internacional 
sobre los migrantes y, en esa categoría, entran 
quienes fueron expulsados ilegalmente del Ecuador. 
Así que para el 25 de julio se inició el proceso de 
deportación, Ecuador había notificado que había 
895 procesos, es lo que ellos informaron, pero 
por nuestra frontera el primer día en que llegaron 
los colombianos, honorable Senador José Jaime 
Uscátegui, pasaron 413 connacionales. Ese es el 
dato, fueron 413 connacionales en total que pasaron 
por la frontera, ¿cuántos llegaron a la frontera, 
honorable Representante Giraldo? Pues no sabemos 
nosotros, no sabemos cuántos llegaron a la frontera 
porque las personas fueron puestas en la frontera 
con nosotros y, ante una situación de estar a más de 
2000 metros de altura con una temperatura que llegó 
a bajar hasta los 2 grados centígrados, nosotros nos 
vimos en atender de manera humanitaria y rápida 
las personas que estaban allí, que iban ingresando. 
Y el proceso que hicimos con ellos, fue lograr con 
quienes tenían identificación, hacer el ingreso a 
Colombia, hacer la averiguación si tenían procesos 
en Colombia o no tenían procesos, tuvieron una 
atención médica, tuvieron alimentación, ninguno 
sufrió hipotermia, pudimos tener para todos ellos 
la protección sobre las condiciones sobre las que 
se encontraban, encontramos afortunadamente un 
acompañamiento de la Gobernación, trabajamos 
conjuntamente con la Alcaldía de Ipiales.

Era realmente dramático, yo estuve allí y conozco 
la situación del tema del Ecuador porque allí estudié, 
allí viví, allí estuve 5 años en el exilio y allí estudié, 
allí hice mi maestría y allí inicié mi doctorado. Y 
conozco el Ecuador y conozco la frontera, y por eso 
fui enviado allí por La Cancillería para acompañarlos. 
Y la totalidad de quienes estuvieron allí, estuvieron 
atendidos en alimentación, en cobija, en cobijo, vale 
también en el afecto y estuvo toda la institucionalidad 
atendiendo sobre unas circunstancias especiales con 
las que nosotros no contábamos.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Sí, siga. Diez más.

Hace uso de la palabra el Ministro encargado 
de Relaciones Exteriores, el doctor José Miguel 
Sánchez:

De manera inmediata con la señora Viceministra 
Rosa Yolanda Villavicencio allí estuvimos 
entendiendo de manera directa la situación. ¿Qué 
encontramos? Que es un dato que creo que es 
importante para ustedes, Representante Toro. Creo 
que es importante, de 413 personas que hicimos la 
averiguación de cuál era su condición con la justicia 
colombiana, 413 personas que estaban presas en 
el Ecuador, de esas 413 personas, solo 11 tenían 
algún requerimiento judicial de Colombia y ninguna 
estaba condenada. Y esto para acompañar también 
al conjunto de los migrantes, los colombianos que 
salen de este país no son delincuentes, los migrantes 
de este país, como se puede comprobar, no tienen 
deuda con la justicia. Sin embargo, cuando regresan 
de Ecuador, regresan acusados de crímenes que 
nosotros aún no conocemos, sin embargo, son 
puestos en la frontera sin que nosotros contemos 
con cuál era su estatus, así que los recibimos como 
lo que son, honorables Representantes, hermanos y 
connacionales.

Al siguiente día, o entre el día y la noche, 
organizamos con la Cancillería de Colombia y 
otras instituciones, la garantía de los derechos de 
movilización y de regreso a sus familias o al sitio 
que ellos decidieron. Y desarrollamos un operativo 
de transporte que permitió llevar a cada uno y a 
cada una de ellas al lugar donde decidieron, con la 
suficiente información de qué encontrarían en cada 
una de esas ciudades, dónde encontrarían el apoyo 
para las condiciones en que se encontraban, porque 
hay oficinas para atenderlos en los terminales 
terrestres y nos comunicamos con cada uno de esos 
terminales terrestres para que estuvieran pendientes 
de quiénes iban allí para que recibieran la atención. 
Pero, además, esto sé que es importante para ustedes 
para la doctora Lourdes Castro, para quienes están 
acá, es que las mujeres recibieron obviamente un 
tratamiento diferencial y viajaron en buses solo para 
las mujeres, porque además varias de las mujeres 
venían con niños que no tenían ninguno más de 
cuatro años de edad.

Y entonces, necesitamos de manera conjunta como 
lo hemos hecho nosotros, de hacer las exigencias 
al Gobierno Ecuatoriano que corresponden por el 
tratamiento a nuestros connacionales. Y nosotros 
obviamente, no porque seamos, no por una actitud 
cristiana, que también lo soy, sino por una actitud de 
un Gobierno que tiene que garantizar los derechos, 
se garantizaron los derechos. Hasta el momento 
de hoy no tenemos referencia de uno solo de ellos 
que haya cometido un delito en el país y eso es 
saludable para saber el tipo de colombianos que 
salen también al exterior. Nosotros hemos realizado 
de manera permanente desde esas instancias, 
hemos remitido y nos hemos reunido de manera 
permanente con el Gobierno Ecuatoriano. Con todo 
respeto como empleado público, como alguien 
que tiene una responsabilidad constitucional en el 
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Gobierno de Colombia, no puedo dejar de cumplir 
las obligaciones que tengo ante las propuestas que 
ustedes me hacen de que no hagamos más notas 
verbales ni más reuniones.

El instrumento que nosotros tenemos, los 
instrumentos que nosotros tenemos en la Cancillería 
Colombiana son las que constitucionalmente estamos 
obligados a hacer en el caso de Venezuela y en el caso 
de Ecuador. Por lo tanto, nosotros Representante 
Susana Gómez, este Gobierno, esta Cancillería, 
no va a avanzar honorable Representante en que 
rompamos de nuevo relaciones con el Gobierno de 
Venezuela o con el Gobierno de Ecuador porque sería 
poner en peligro, como quedó evidente en Gobiernos 
anteriores, que romper las relaciones y cerrar las 
fronteras es lo más perjudicial que existe para los 
connacionales. Esa es nuestra consideración y en esa 
dimensión en que nosotros nos movemos. Entonces 
yo le digo acá a los connacionales ecuatorianos, 
le digo con toda honestidad mirándolos a los ojos 
como nos han propuesto, como nos han exigido en 
el caso de Venezuela, una garantía fundamental para 
los que están presos legalmente o no legalmente en 
Venezuela, es que nosotros a pesar de los costos 
políticos que paguemos, no vamos a cerrar la frontera 
y no vamos a romper las relaciones con el Gobierno 
de Venezuela porque los más perjudicados serían 
ustedes, quienes nos han pedido que los miramos a 
los ojos. Y yo le digo mirando a los ojos a ustedes y 
mirándole los ojos a los Representantes a la Cámara 
que nos han pedido que estemos en una dirección 
diferente no lo vamos a hacer, estoy manifestando 
con base en lo que.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Termine.
Hace uso de la palabra el Ministro encargado 

de Relaciones Exteriores, el doctor José Miguel 
Sánchez:

Si me permiten para
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Sí, termine sobre el tema, ahora hacemos 
claridades también.

Hace uso de la palabra el Ministro encargado 
de Relaciones Exteriores, el doctor José Miguel 
Sánchez:

Esto es sobre la dimensión en que nosotros nos 
movemos para los 2 casos. Entonces ustedes tienen, 
porque nosotros se los informamos, los números 
y los datos sobre lo que ha sido la atención y las 
reuniones permanentes con el Gobierno Ecuatoriano. 
Comparto con ustedes, yo no voy a mentir delante 
de las familias que están aquí en situaciones que yo 
viví durante 30 años, yo también tengo hermanos 
muertos en este conflicto, yo también tengo 
compañeros apresados y torturados y no voy a contar 
mi situación personal para venir a decir que les 

puedo mentir sobre la situación en lo que nosotros 
estamos. El gobierno ecuatoriano ha desatendido 
las obligaciones internacionales en lo que tiene que 
ver con el tratamiento de las deportaciones y con el 
tratamiento a ley de lo que significan personas que 
estén bajo su responsabilidad, eso lo compartimos.

Segundo elemento, voy a pasar al de Venezuela, 
porque ustedes tienen allí y aquí están las familias 
de los venezolanos, de los colombianos detenidos 
en Venezuela, perdón, y me voy a referir al tema 
de Venezuela, pero tenemos la disposición con 
todo nuestro equipo de Gobierno para profundizar 
tanto en el caso ecuatoriano, como en el caso de 
Venezuela. Pero en el caso ecuatoriano nosotros 
dejamos sentado, abierto siempre a la discusión, 
que cumplimos con nuestro deber de dar cobijo y 
restablecer los derechos a los colombianos que 
fueron injustamente expulsados de Ecuador. En el 
tema de Venezuela, a ver busco porque es tal cantidad 
de papeles que tengo acá, son tantas las notas que 
no gustan que tengo acá que se han enviado pero 
que es el instrumento sobre el que podemos trabajar. 
Aquí lo tengo, discúlpeme por favor. Frente a esta 
proposición con el tema de Venezuela.

Desde septiembre de 2024, la Cancillería de 
Colombia, como lo tienen ustedes en los documentos 
de respuesta, ha evidenciado y se empezó a 
evidenciar casi que, honorable Representante, un 
patrón de detenciones arbitrarias en el extranjero y 
a lo largo del territorio de la frontera con Venezuela. 
El primer caso, porque esto es importante, de un 
nacional colombiano que estuvo en esta situación 
fue en septiembre de 2024, en el que tenemos 
digamos del registro del que estamos diciendo 
que empieza a hacerse. Y con lo que tiene que 
ver con los 38 connacionales que se encuentran 
detenidos en Venezuela, para nuestro Gobierno de 
manera arbitraria, El Gobierno lo ha manifestado 
públicamente, lo ha manifestado jurídicamente 
y también lo ha manifestado siempre en todas las 
reuniones de orden binacional o de orden multilateral 
en que nos hemos encontrado.

Colombia, el Gobierno Colombiano, nosotros, 
hemos gestionado a todos los niveles para concretar 
soluciones a los 38 connacionales y, también lo 
quiero decir de manera clara porque la situación 
no es otra, decir las cosas claras no es maquillarlo, 
es ponerlo de presente con responsabilidad política 
y de Gobierno, es que a la fecha, las autoridades 
de la República Bolivariana de Venezuela no han 
otorgado información sobre la situación jurídica de 
nuestros connacionales, ni han expresado cuáles son 
los delitos por los que se les procesa, ni han hecho 
expreso cuál es la autoridad judicial asignada para 
conocer sus causas, señora Defensora, ni el lugar 
en el que se encuentran recluidos y tampoco su 
fecha de captura. Esto lo está diciendo el Gobierno 
nacional ante la Comisión Tercera de la Comisión 
de Derechos.

¿Qué realizamos? ¿Cuáles son las acciones que 
hemos venido realizando? La mayoría ustedes las 
conocen, me disculparán los familiares, pero tengo 
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que volverlas a poner porque tengo que cumplir 
una obligación de Gobierno y una obligación 
constitucional. Lo primero que pusimos, es que en 
una reunión de orden binacional que tuvimos el 28 y 
el 29 de noviembre de 2024, en el Comité Binacional 
sobre asuntos migratorios y consulares, está aquí la 
copia cada una de las cosas que están aquí está la 
copia, salvo las que tienen obviamente una orden 
de reserva y de embargo porque son binacionales 
y de seguridad. El acompañamiento del Comité 
Internacional de la Cruz Roja, que para nosotros 
es fundamental, es un instrumento para utilizar, 
que tiene confianza tanto para gobiernos como 
para sociedad civil, en junio de 2025, con ello se 
concretó una visita por parte de dicha organización 
al centro penitenciar el rodeo 1, mediante el cual se 
pudo establecer que allí se encuentran 20 de estos 38 
connacionales.

De manera conjunta con el CISR estuvimos 
trabajando para que se pudiera concretar la visita 
y así pasó entre 2024 y 2025, hemos remitido 
notas verbales al Ministerio del Poder Popular 
para las relaciones exteriores de Venezuela, que 
es un instrumento que se utiliza en las relaciones 
internacionales. El 24 de octubre de 2024, el 6 de 
mayo de 2025 y el 4 de junio de 2025, enviamos 
notas diplomáticas de Canciller a Canciller, que es 
un alto nivel, antes del de Presidente a Presidente, 
porque hay que irlo escalando ¿verdad, señora 
Representante? Hay que irlo escalando, solicitando 
información sobre lo que consideramos un derecho 
de nuestros connacionales y de todo ser humano, 
información sobre el proceso judicial, el lugar de 
detención y solicitando la autorización para poder 
brindar la debida asistencia consular. No hemos 
tenido respuesta. Yo he venido aquí a poner las 
cosas como si estuviera del lado de allá, que he 
estado desafortunadamente varias veces, pero eso 
no me exime de ser examinado y exigido, me parece 
justo que se haga.

Octubre 24 de mayo de 2025, 4 de junio de 2025, 
reuniones bilaterales de alto nivel entre el Gobierno 
de Colombia y el Gobierno de Venezuela, en las que se 
ha reiterado al Presidente de Venezuela, al Canciller 
de Venezuela y al Viceministro, las solicitudes y 
las preocupaciones que el Gobierno de Colombia 
tiene frente a esta situación. En octubre 24 y en 
septiembre, perdón, octubre de 2024 y septiembre 
de 2025, sostuvimos comunicación con la Embajada 
de Venezuela en Bogotá para que el personal 
diplomático del vecino país, acreditado en Colombia, 
pueda transmitir las solicitudes. Porque es como nos 
corresponde, las solicitudes y preocupaciones de 
nuestro Gobierno y de los familiares, al Gobierno 
de Venezuela. Y de eso, a quien se le entregaron 
de manera formal y se comprometió a entregarlos, 
al Presidente de Venezuela y a la Vicepresidencia 
de Venezuela, fue el embajador Carlos Martínez, 
embajador en Colombia de Venezuela. Octubre 24 
y septiembre 25 en ambas reuniones, sí señor, una 
en octubre 24 otra en septiembre 25, le voy a dejar 
copia.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Perdón, verifiquemos las fechas señor Ministro 
José Miguel Sánchez para que haya precisión.

Hace uso de la palabra el Ministro encargado 
de Relaciones Exteriores, el doctor José Miguel 
Sánchez:

Entonces le voy a pedir por favor porque aquí 
tengo 2025, si tengo un error les pido que den un 
paréntesis para que me lo puedan decir, una fue en 
octubre, perdón, si me equivoco mi equipo me va a 
corregir. Una reunión de estas características, si me 
permiten para mi equipo para yo poderlo poner, el 
octubre de 2024, una y en septiembre de 2025 otra, 
quedó preciso, fue un problema de mi dislexia en 
la lectura. Voy a solicitar las fechas exactas y se las 
comunico, 28, 29 de noviembre de 2024, se realizó 
la Segunda Comisión de Vecindad e Integración 
entre Colombia y Venezuela en la que se expuso 
la problemática en el Comité técnico Binacional 
de asuntos migratorios y consulares. Noviembre 
24 2024 y agosto 2025, una interlocución directa 
con la embajada de Colombia en Caracas con 
autoridades venezolanas, en las que se presentaron 
requerimientos por esta situación de los 38 
connacionales colombianos a la Policía Nacional 
Bolivariana, al Cuerpo de Investigaciones Científicas 
Penales y Criminales en Venezuela, al Ministerio 
Público, a la Defensoría del Pueblo de Venezuela, 
al Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional, a 
la Dirección Nacional de Contrainteligencia Militar 
y al Servicio Administrativo de Identificación y 
Migración y Extranjería (SAIME).

El 7 de noviembre de 2024, ya voy a terminar, 
discúlpeme, pero para que tengan toda la precisión, 
para que podamos avanzar conjuntamente es 
una propuesta que queremos hacerle a partir de 
la orientación que nos han dado ustedes acá. En 
noviembre 2024 doctora Lourdes Castro y agosto 
25 se realizaron indagaciones del consulado en 
Caracas, del consulado nuestro en Caracas, ante 
tribunales venezolanos con competencia en materia. 
Esto lo pongo con cada una de las cosas sobre todo 
para los familiares, para que lo puedan tener. Con 
competencia en materia de terrorismo en el área 
metropolitana de Caracas, esto es básico para ustedes 
y el Estado de Miranda, específicamente en el tribunal 
segundo de control de competencia nacional en 
materia de territorio de terrorismo. De igual manera 
se ha acudido a la Unidad Receptora Distribuidor 
de Expedientes y no encontramos en todo eso, esto 
es importante para ustedes, no encontramos ninguna 
acusación de estas características a ninguno de los 
connacionales de los que ustedes son sus familiares, 
eso es lo que estoy poniendo.

Cierro con esto, es más largo, lo voy a dejar hasta 
ahí porque voy a entregarle parte de este informe 
a los honorables y las honorables Representantes 
y a las familias, además de aceptar, no solamente 
eso, sino de verme obligado, en todo el sentido de 
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responsabilidad política, de reunirnos para resolver 
las cosas que tengamos que resolver. El 10 de junio 
de 2025, visita del Comité Internacional de la Cruz 
Roja, del cual ya hemos dado cuenta, dónde esto sí 
tengo que dejarlo para que quede en la constancia, el 
6CR afirmó ya haber confirmado los hallazgos de su 
visita a las familias de los connacionales con quienes 
se encontraron y estar evaluando la posibilidad de 
concretar, junto con las autoridades de Colombia y 
Venezuela las nuevas visitas de seguimiento. Les 
propongo que este sea el primer punto o uno de 
los primeros puntos que incorporemos a la agenda 
que trabajaremos de manera conjunta, si ustedes lo 
tienen a bien.

Gestiones multilaterales, y acá termino con su 
benevolencia, estos son cuestiones multilaterales 
de la Cancillería de Colombia, el 13 de diciembre 
de 2024, el 18 de marzo de 2025 y el 27 de junio 
de 2025. En la participación en estos 3 Consejos 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, la 
Cancillería de Colombia ha insistido en el respeto a 
los derechos de las 38 personas, pero en el conjunto 
también al conjunto de los connacionales que se 
encuentran en detención arbitraria o no en otros 
países. Lo hemos discutido y puesto de manera 
expresa en Naciones Unidas, ayer no porque era 
otra, pero no voy a referirme porque no es a lo que 
he sido citado.

Acuerdos bilaterales para la repatriación de 
connacionales, instrumentos que tenemos para 
para utilizar que creo que son de vital importancia 
para esta sesión de Derechos Humanos, es que se 
trabaja para la implementación y la reactivación de 
acuerdos internacionales vigentes entre Venezuela 
y Colombia, de los cuales esperamos que puedan 
tener repercusiones obviamente positivas en este 
tipo de circunstancias. Y estos son, en primer lugar, 
uno, un instrumento que es fundamental activar y 
poner en juego es el acuerdo de cooperación judicial 
del cual ustedes estaban ahora nombrando que es el 
suscrito en 1998. Y el segundo, es el Tratado sobre 
el Traslado de Personas Privadas de la Libertad de 
1994. No es exactamente una propuesta de lo que 
habríamos que hacer, son instrumentos con los 
que se cuenta, para mirar de manera compleja una 
situación muy compleja, que no voy a ponerme de 
atrás de cuál es la situación que heredamos, quiero 
hacer representación del gobierno sobre el presente.

Cuáles son los canales de coordinación que 
tenemos con otras entidades del Estado Colombiano, 
porque esto es parte de los bloques de preguntas 
organizamos con nuestro equipo por bloques, 
las respuestas que les habíamos dado, entonces 
el Viceministerio de Asuntos Multilaterales ha 
entablado comunicación, uno, con la Defensoría del 
Pueblo; dos, con la Defensora Iris Marín Ortiz a fin 
de explorar canales de comunicación alternativos con 
las autoridades venezolanas; y asimismo, nosotros 
hemos informado a este Congreso de las gestiones 
relevantes a través de respuestas a derechos de 
petición a cada uno de ustedes, o en colectivo, y en 
las sesiones de control político a las que se ha citado 

a La Cancillería los días 26 de marzo de este año, 
el 5 de agosto y el 27 de agosto de 2025, a las que 
siempre se ha asistido.

Finalmente, un último espacio y en los 
compromisos con las familias de los detenidos 
arbitrariamente. Como lo han manifestado con 
claridad las personas que han hablado a nombre 
de la familia, Germán Vargas, Yarineilis Navarro 
y Vicky Latorre, las familias se han reunido en 
varias ocasiones con el señor Viceministro, con 
el compromiso del Viceministro. Cada que algún 
Viceministro se reúne con ustedes, se reúne a 
nombre de toda la Cancillería, por lo tanto, los 
compromisos que asume el señor Viceministro y 
su presencia es a nombre de todos nosotros y de la 
Cancillería. Y, hasta donde nosotros entendimos, el 
Viceministro ha tenido una actitud de información 
permanente con las familias y, si no es así, se han 
presentado, nosotros reiteramos acá el compromiso 
con las familias de que podamos crear una instancia 
que vaya hasta que los connacionales tengan la 
suficiente información de cuáles son la situación 
que se encuentran los connacionales y la garantía 
de defensa para ellos, no solamente a partir de esta 
reunión que estamos teniendo, pero a propósito de 
esta misma que nosotros tengamos esa comunicación 
de carácter directa.

Por petición de las familias nosotros asumimos, 
esta persona que está acá, en nombre de La Cancillería, 
asume la responsabilidad, en tanto tengo en cargo la 
responsabilidad, valga la redundancia de lo que le 
concierne a la señora Canciller o a la Cancillería de 
Colombia de tramitar las solicitudes de reuniones 
al alto gobierno que ustedes están solicitando, 
¿señor? Ah bueno, entre otras cosas porque es una 
obligación y voy a hacer seguimiento con nuestro 
equipo, con todo nuestro equipo de Viceministros y 
el equipo de directores, a las solicitudes anteriores 
que ustedes han hecho al respecto y les comentaré 
de manera directa qué es lo que ha pasado con ellas. 
Obviamente tan pronto como Venezuela responda 
positivamente a nuestros continuos requerimientos 
de emitir las autorizaciones necesarias para ejecutar 
las visitas a los centros de reclusión, se procederá 
inmediatamente con la asistencia consular. Yo lo 
ampliaría, no solamente consular, sino el conjunto 
de los derechos que ustedes tienen para que ustedes 
puedan realizar esas visitas desde Colombia a 
Venezuela. Y ampliar obviamente, con ustedes 
la agenda de trabajo que propongan a este grupo 
que conformemos conjuntamente, ustedes lo han 
demandado, nosotros estamos en esa disposición.

Agradecer la invitación, he tratado de contar 
con amplitud la situación sobre la que estamos, 
los caminos y las demandas que hemos hecho y 
ratificamos independientemente de la posición 
política o la semántica que ustedes tengan sobre 
nuestro Gobierno, nuestro compromiso total para 
acompañar las demandas de los familiares y seguir 
en el proceso de demandar del Gobierno Bolivariano 
de Venezuela que cumpla las responsabilidades que 
tiene en términos de la jurisdicción internacional. 
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Y asegurarles, que este gobierno ni con Ecuador, 
ni con Venezuela, ni con los países hermanos 
con los que tenemos frontera, por seguridad de 
los connacionales afuera y adentro, nosotros no 
tenemos en la perspectiva lejana, ni cercana, romper 
relaciones con los países que tenemos al frente y al 
lado, porque pensamos que no es lo más pertinente 
para nuestros connacionales. Pero muchísimas 
gracias y aquí seguimos con nuestro equipo de 
trabajo si requiere mayor información y obviamente 
si algunos de ustedes quieren intervenir quienes han 
sido citados e invitados como parte del Gobierno. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias doctor José Miguel, con la precisión de 
que ninguno de los integrantes de la comisión ha 
sugerido o solicitado que se rompan relaciones ni 
con Venezuela ni con Ecuador. Le damos la palabra, 
moción, doctor José Jaime Uscátegui.

Hace uso de la palabra el señor honorable 
Representante José Jaime Uscátegui:

Presidente simplemente pedirle al Ministro José 
Miguel Sánchez, antes de concederle la palabra al 
resto de funcionarios citados, que nos cuente cómo se 
logró la liberación de los firmantes de paz detenidos 
en Venezuela, por favor. Quisiéramos tener esa 
claridad porque sí es clave para las conclusiones de 
este debate.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias doctor José Jaime Uscátegui. Le 
trasladamos la palabra doctor José Miguel Sánchez 
para que nos pueda absorber esa inquietud que es 
muy importante y que quedó pendiente.

Hace uso de la palabra el Ministro encargado 
de Relaciones Exteriores, el doctor José Miguel 
Sánchez:

No quisiera no ser asertivo en la pregunta, la voy 
a asumir, porque no estaba en el cuestionario y no 
tengo acá presente las circunstancias sobre las cuales 
sucedió el regreso a Colombia de las personas sobre 
las que ustedes me están, no lo tengo a la mano. No 
quisiera decir que ingresé hace solo 40 días a La 
Cancillería, pero lo asumo a manera de un derecho 
que usted me pide y lo más pronto posible, que podrá 
ser al final de la tarde, poderle poner al conjunto 
cuáles fueron los mecanismos que utilizaron, pero 
no los tengo presentes, prefiero manifestarlo de esa 
manera a equivocarme innecesariamente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias Ministro. Bueno, le damos la palabra a 
la doctora Lourdes Castro. Obviamente le dimos a 
usted una extensión muy amplia como jefe de cartera, 
pero si le pediríamos a los demás funcionarios que 
nos ciñamos al tiempo, 10 minutos. Y le pediría, 

doctor José Miguel Sánchez lo siguiente. Doctor 
José Miguel Sánchez lo que pasa es que la inquietud 
que se ha planteado aquí es muy importante y no 
quisiéramos irnos de esta comisión sin tener esa 
respuesta. Entonces, mientras intervienen los 
demás funcionarios, discúlpeme yo termino de 
intervenir, discúlpeme. Mientras intervienen los 
demás invitados, que todavía vamos a estar un buen 
tiempo aquí, le rogaríamos nos pudiera dar al final 
la respuesta a este interrogante para que podamos 
terminar la Comisión con ese mensaje claro por 
parte del Gobierno.

Hace uso de la palabra el Ministro encargado 
de Relaciones Exteriores, el doctor José Miguel 
Sánchez:

Con el mayor gusto.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias.
Hace uso de la palabra el Ministro encargado 

de Relaciones Exteriores, el doctor José Miguel 
Sánchez:

Entonces de manera formal le hago la solicitud 
a mi equipo aquí presente para que podamos, si la 
tenemos para el final de este, si no la daremos al 
final del día y lo asumo a manera de un derecho de 
petición.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Bueno, gracias.
Hace uso de la palabra el Ministro encargado 

de Relaciones Exteriores, el doctor José Miguel 
Sánchez:

Por eso digo que lo asumo a manera de un 
derecho de petición.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Bueno. Gracias doctor José Miguel Sánchez. 
Entonces, buenas tardes ya doctora Lourdes Castro, 
bienvenida y tiene el uso de la palabra por 10 
minutos.

Hace uso de la palabra la Consejera 
Presidencial para los DDHH y DIH, la doctora 
Lourdes Castro:

Buenas tardes señores y señoras, Mesa Directiva, 
Representantes, demás personas asistentes, colegas 
de Gobierno y, sobre todo, un saludo muy especial 
y solidario a las familias aquí presentes. Agradezco 
la invitación a participar de esta Comisión en este 
debate sobre las personas, ya como lo dijo el señor 
Ministro José Miguel Sánchez, arbitrariamente 
detenidas en Venezuela, porque evidentemente 
reconocemos que están siendo violados sus 
derechos. Como también son violados los derechos 
de otros, aproximadamente, en muchos casos, 
21.000 personas detenidas en otras partes del mundo 
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en las que también este Gobierno ha reforzado las 
acciones en materia de Cancillería, porque algunos, 
aunque no son detenidos arbitrarios como en este 
caso, y eso lo quiero subrayar, se les violan también 
sus derechos.

Sea lo primero precisar en relación también para 
contestar la pregunta del Representante Germán 
Rogelio Rozo, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 21 del Decreto número 2647, se definen las 
competencias de la Consejería Presidencial para los 
Derechos Humanos. En ese orden de ideas, ustedes 
saben que como funcionarios públicos tenemos 
que cumplir los parámetros que nos habilitan 
para el cumplimiento de nuestras funciones y no 
sobrepasarlos. Y nuestra competencia, según ese 
artículo 21, están la promoción, coordinación y 
direccionamiento de políticas de derechos humanos, 
el liderazgo del Sistema Nacional de Derechos 
Humanos, el liderazgo y la secretaría técnica de 
las Comisiones Internacionales sobre Prevención 
al Reclutamiento, Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario, la implementación de 
órdenes internacionales de derechos humanos junto 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Agencia 
Jurídica del Estado.

En ese orden de ideas, no estamos habilitados 
legalmente para brindar atención directa con 
nacionales en el exterior, pero sí estamos 
habilitados, y lo hemos hecho, hacer la articulación 
de vida con el Ministerio de Relaciones Exteriores 
para que las situaciones de derecho humanos de 
esos connacionales sean atendidas. Nuestra labor 
fundamental es de articulación, para que quienes 
tienen que responder por situaciones de derechos 
humanos en sus distintas competencias, lo hagan y 
en este caso lo hemos hecho. Como consejería de 
esos 38 casos, le puedo decir que nosotros se nos 
han requerido sobre 3 casos que están las respuestas 
que a ustedes se les han dado por escrito, en esos 3 
casos que nosotros hemos recibido, hemos activado 
los canales de comunicación con Cancillería, hemos 
verificado que se haya procedido a las notas verbales 
que corresponden, que se hayan solicitado las visitas 
consulares que corresponden para poder activar la 
asistencia consular.

Sin embargo, como ya lo dijo el señor Ministro 
José Miguel Sánchez, la respuesta, a excepción 
de un caso ya mencionado, que también lo acaban 
de mencionar aquí y sobre los cuales ustedes han 
pedido mayor explicación, las respuestas del 
gobierno de Venezuela han sido negativas. Con 
esto qué quiero decirle a don Germán Vargas, a 
doña Vicky Latorre, no es que solo nos hayamos 
remitido a emitir el oficio correspondiente, que 
nos corresponde, para dirigirle las solicitudes que 
nos llegan al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
sino que hemos hecho seguimiento a qué acciones 
desde el Ministerio de Relaciones Exteriores se han 
implementado. En ese orden de ideas, sí hay barreras 
que, el señor Representante Germán Rogelio Rozo 
me dice, colabore porque usted tiene competencia, a 
que las barreras de comunicación con los familiares 

se rompan, y cuente con mi colaboración para eso. 
Ya el señor Ministro José Miguel Sánchez dijo que 
la Cancillería tiene las puertas abiertas y es que 
los canales habilitados para la comunicación con 
los familiares, que me consta que se han tenido, 
no están funcionando correctamente, toda la 
disposición de acompañar a la Cancillería en esas 
mesas con los familiares. Tienen, y ya he hablado 
con algunos de ellos antes de ese debate, antes de 
iniciar este debate, las puertas abiertas a conversar 
con los familiares, en lo que consideren, nosotros les 
podemos colaborar en esa articulación, en el marco 
de mis competencias, porque como lo digo, como 
funcionaria pública tengo que regirme a lo que son 
mis competencias.

Pero todas las puertas abiertas y todas las 
puertas abiertas, si lo consideran así los familiares, 
acompañar la mesa que ha propuesto aquí el señor 
Ministro José Miguel Sánchez. Entonces cuenten con 
esa disposición, que sí corresponde a mis labores, lo 
que no me puedo comprometer es a dar respuestas 
sobre situaciones en las que yo no tengo los canales 
de comunicación directa. Pero toda la disposición, 
como lo digo, de hablar con los familiares y toda 
la disposición también, porque tengo que decir que 
no lo sabía, me entero acá, porque el señor Germán 
Vargas lo ha manifestado, para ver en dónde quedó la 
solicitud que han hecho para la reunión con la señora 
Directora Angie Rodríguez. Entonces, así como ya 
lo ha dicho el señor Ministro José Miguel Sánchez, 
trabajaremos como nos corresponde conjunta y 
articuladamente para escalar esas reuniones que 
ustedes están solicitando, muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias doctora Lourdes Castro, ha solicitado 
una moción, una intervención el Representante 
Gildardo Silva Molina y posteriormente, le damos 
la palabra a Migración Colombia.

Hace uso de la palabra el señor honorable 
Representante Gildardo Silva Molina:

Gracias, es para solicitar la comisión se sirva 
excusar mi ausencia porque tenemos comisiones 
económicas, me voy a retirar y aprovechar entonces 
para decir dos cositas antes de retirarme. La primera, 
excusarme con los compañeros delegados de los 
voceros que intervinieron si de pronto mis palabras 
se prestaron para confusiones. Yo no he dicho que 
los compañeros, los 38 sean delincuentes, eso nunca 
salió en mi boca, lo que hice fue presentar unas 
cifras de la población carcelaria de Venezuela, de los 
colombianos presos en Venezuela y lo que expresé 
fue un informe de la embajada venezolana, en el 
sentido de que el caso de las 38 personas estaba en 
manos de las dos Cancillerías y que la embajada ha 
hecho referencia a que se trata de temas de seguridad. 
Le pido por favor a los que intervinieron no tomar 
en cuenta alguna apreciación de mi intervención 
para no generar malestares sobre el tema.
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Decir que yo al retirarme me siento recogido 
en la presentación que hace el señor Ministro José 
Miguel Sánchez encargado sobre las relaciones, que 
ha venido manejando con el Gobierno Venezolano, 
creo que ha habido una intensa actividad diplomática 
frente al caso de ustedes y la población carcelaria. 
Creo que se han hecho muchas gestiones y creo 
que eso amerita seguir ese camino diplomático para 
insistir en el tema del regreso a casa, no solamente 
de las 38 personas que ustedes hoy representan, sino 
en general para lograr una posible repatriación de 
la población carcelaria que hoy hay en Venezuela. 
E insistir, y acompaño la postura que la Cancillería 
ha tenido sobre el caso de Ecuador, lo de Ecuador 
es un vejamen, es una vergüenza, es un atropello, 
es una postura absolutamente agresiva contra 
los colombianos en el Ecuador y eso exige que 
tanto Cancillería como El Gobierno Colombiano 
mantengan una postura digna frente a la población 
carcelaria que hay en el Ecuador, que es la misma 
que se tuvo frente al caso de los migrantes en 
Norteamérica. Muchas gracias y les pido mis 
excusas por tener que retirarme.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Excusado Representante Gildardo Silva. Le 
damos la palabra al doctor Arvey Medina, director 
encargado de Migración Colombia. 10 minutos.

Hace uso de la palabra el Director encargado 
de Migración Colombia, el doctor Arvey Medina:

Bueno, muy buenas tardes para todos, reciban un 
cordial saludo señores Representantes, miembros 
de la Comisión de Derechos Humanos, un saludo 
especial para todas las familias que nos acompañan, 
al señor Ministro José Miguel Sánchez, a la doctora 
Lourdes Castro y demás compañeros y funcionarios 
que hacemos parte del Gobierno. Nosotros como 
entidad de Migración Colombia nos rige el Decreto 
número 4062 donde se establecen las funciones de 
vigilancia y control de los migrantes nacionales y 
extranjeros en el territorio nacional y, sobre este 
aspecto, digamos que manejamos una función más 
técnica frente a las personas que nos visitan en el 
territorio. Hoy estamos aquí gracias a la invitación 
que ustedes nos dan, a la citación por las cuales 
nos hemos venido, de igual manera un saludo muy 
especial por parte de todos los funcionarios de 
Migración Colombia que día a día luchan para que 
las fronteras se mantengan con un control adecuado. 
Nos allegaron a nuestra entidad nueve preguntas, 
las cuales contestamos al Representante Juan 
Daniel Peñuela Calvache, las cuales voy a leer e ir 
absolviendo si me lo permiten así.

La primera pregunta fue, precise cuántas 
personas fueron deportadas por Ecuador hacia 
Colombia durante los días 25. Las preguntas, solo 
las preguntas. Precise cuántas personas fueron 
deportadas por Ecuador hacia Colombia durante 
los días 25 y 26 de julio del 2025 discriminando su 

nacionalidad sexo y edad. Entonces, tuvimos para 
el día 25, 51 ciudadanos colombianos deportados y 
para el día 26, 358, para un total de 413. Entre ellos 
hubo menores de edad, señoras y señores, esta es 
con precisión la respuesta número uno.

El punto número dos nos menciona que indique 
si entre los deportados se identificaron personas de 
nacionalidad distinta a la colombiana, detallando su 
condición migratoria en Colombia y el fundamento 
jurídico que respalda su ingreso. De estos ciudadanos 
deportados, los 413, no hubo ninguna persona de 
una nacionalidad diferente a la cual le hayamos 
hecho un registro oficial.

El punto número tres nos menciona que explique 
si el Gobierno de Colombia de manera unilateral 
puede iniciar procesos de deportación y en qué 
caso se procede. Sí, desde luego que nosotros 
como Gobierno y como entidad podemos deportar 
ciudadanos que en su momento no estén cumpliendo 
con la documentación adecuada o que, en algunos 
momentos también, al momento de llegar a un 
punto de control presenten una alarma y de manera 
inmediata los expulsamos. Alarmas que están en 
los puntos de control por la información que está 
establecida en el monitoreo de nuestros equipos.

El punto cuarto, informe si existen registros por 
año 2023, 2024 y 2025 de ciudadanos colombianos 
deportados desde Ecuador que han reincidido en el 
intento de ingreso a dicho país y cómo se gestionan 
estos casos. Efectivamente, han habido cinco casos 
de personas que han sido deportadas desde Ecuador 
y les hemos dado el respectivo ingreso, dos personas 
hubo en el 2023 y tres en el 2025. Sobre este aspecto, 
pues no podemos controlar porque el ciudadano 
colombiano, si no presenta ninguna restricción, 
puede salir del país y volver a su ciudad o el destino 
que desee y esto es lo que se ha presentado con estos 
ciudadanos, hasta este instante, que han sido por 
segunda vez deportados de Ecuador.

Quinto, cuántos ciudadanos colombianos han 
sido deportados desde Ecuador hacia Colombia 
durante los años 2023, 2024 y 2025, desagregar las 
cifras por mes, departamento, destino en Colombia, 
motivo de deportación. Entonces, durante estos años 
que acabamos de mencionar 2023, 2024 y 2025, 
encontramos que en el 2023 fueron deportados 
cuatro personas de Ecuador, en el 2024 veintitrés y 
en el 2025, hasta el presente, 670 personas, de lo cual 
hay una sumatoria de esos 3 años de 697 personas. 
El destino de estos ciudadanos o connacionales no 
lo registramos en nuestra base de datos, ya que una 
vez llegan al punto de control, cada cual se dirige 
a la ciudad o departamento que deseen. Y, como 
tal, registros de los hechos por los cuales han sido 
deportados, no lo tenemos en nuestra base de datos 
porque son situaciones de soberanía nacional del 
país de donde se origina esa deportación.

Punto sexto, cuál es el procedimiento que aplica 
Migración Colombia para recibir a los ciudadanos 
deportados desde Ecuador. El procedimiento 
es que, una vez llegan a nuestro territorio, en 
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el punto de control se le toma la información si 
tiene la debida documentación. En el caso de los 
deportados de Ecuador algunos connacionales 
no tenían la identificación y allí se pudo activar 
la red de migrantes, y en colaboración con la 
Registraduría Nacional, se pudieron identificar, dar 
la identificación a algunos connacionales. De estos 
453 que nos llegaron para estos eventos del 21 y el 
26 de julio, como lo mencionó el señor Ministro 
José Miguel Sánchez, solo 11 personas reportaron 
alguna situación jurídica, las cuales fueron puestas a 
disposición de las autoridades competentes.

Séptimo, ¿existe un protocolo binacional vigente 
entre Colombia y Ecuador para coordinación de estos 
procesos de deportación? No, como lo mencionó el 
señor Ministro José Miguel Sánchez, al presente 
momento no existe ningún tipo de protocolos para 
este tipo de aspectos, en lo que nos compete a 
Migración Colombia.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

2 minutos.
Hace uso de la palabra el Director encargado 

de Migración Colombia, el doctor Arvey Medina:
2 minuticos. ¿Qué medidas de atención 

humanitaria y de verificación de derechos humanos 
aplica Migración Colombia al momento de recibir 
ciudadanos deportados en frontera? Como lo 
manifesté, se activa la Red Migrantes, esta Red 
Migrantes consiste en llamar a las entidades, a 
las diferentes entidades que tienen una incidencia 
de tipo social, como el Ministerio de igualdad, el 
DPS, el ICBF, la misma Registraduría Nacional, la 
misma Policía Nacional. En este caso del 25 y 26 de 
julio hay que resaltar también la colaboración que 
nos prestó la Gobernación y la Alcaldía de Ipiales 
para prestar esta asistencia a nuestros connacionales 
que llegaron en unas condiciones, podríamos decir 
deshumanas, ya que no llegaron con documentos, no 
llegaron con ninguna situación médica, su vestuario 
no era el más acondicionado para el momento en 
que estaba el clima, pero pudimos asistir de manera 
inmediata, a pesar de que fue una contingencia 
que no nos esperábamos, poder asistir a estos 
connacionales.

Y el punto número 9, ¿cuáles son los puntos 
fronterizos utilizados para estas deportaciones y qué 
capacidad operativa cuenta Migración Colombia en 
cada uno de ellos? En el caso que nos compete de 
los deportados de Ecuador, contamos con el punto 
de control migratorio de Rumichaca. Allí tenemos 
11 funcionarios y para este evento, se contó con 
un apoyo total de 15 personas con las cuales se 
pudo hacer el control y verificación de los 453 
connacionales que fueron deportados de Ecuador. 
Con esto señores honorables Representantes 
esperamos darle cumplimiento al cuestionario que 
allegaron a Migración Colombia, muchas gracias y 
seguimos atentos.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias doctor Martínez. Le damos la palabra 
a la doctora Yormary Ortegón Osorio, Directora 
de Derechos Humanos del Ministerio del Interior. 
Buenas tardes, doctora.

Hace uso de la palabra la Directora de 
Derechos Humanos del Ministerio de Interior, la 
doctora Yormary Ortegón Osorio:

Buenas tardes señor Presidente, muchísimas 
gracias, muchísimas gracias honorables 
Representantes, señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, Consejera Presidencial, demás entidades 
estatales presentes. Un saludo solidario a los 
familiares las familiares de las personas privadas de 
la libertad en Venezuela, gracias por su testimonio y 
por esa lucha digna y valiente que ustedes encarnan 
y que nos han permitido conocer hoy acá.

En primer lugar y para excusar la falta de presencia 
del señor Ministro del Interior, señalar que el señor 
Ministro no fue citado en el marco de la proposición 
para hablar de la situación de las personas privadas 
de la libertad en Venezuela, por esa razón no me 
referiré a ella. Sin embargo, si el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores lo dispone en el marco de mi 
misionalidad, en la dirección de Derechos Humanos 
del Ministerio del Interior, podré participar en las 
reuniones que se dispongan para escuchar a los 
familiares, si así se considera y si se valora que la 
presencia de la Dirección de Derechos Humanos 
del Ministerio del Interior puede aportar en algo a 
la situación.

En segundo lugar, perdón en tercer lugar con 
relación a la proposición para la cual fuimos citados, 
también por escrito se ha presentado una respuesta a 
las tres preguntas que se nos hacen y que se refieren 
también a competencias que son de otras entidades. 
Es por esta razón que hemos reafirmado en esta 
respuesta el carácter subsidiario de la misionalidad 
del Ministerio del Interior, ya aquí se ha expresado 
tanto por Migración Colombia, como por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, que frente a la 
situación de connacionales deportados del vecino 
país de Ecuador, quien desarrolló las primeras 
atenciones, fueron por supuesto las Entidades 
Territoriales, la Alcaldía de Ipiales, la Gobernación 
de Nariño y, frente a esto, nuestra labor sí fue estar en 
permanente coordinación con las entidades, pero en 
virtud del principio de subsidiariedad, el Ministerio 
del Interior no tenía un papel directo en la misma.

Ahora bien, en la respuesta escrita y para no 
extenderme, sí compartimos con esta Comisión de 
Derechos Humanos algunas de las acciones que 
estamos desarrollando en general en el Ministerio, a 
través de sus diferentes direcciones y subdirecciones, 
en diferentes temas que tienen que ver con la 
situación, tanto de personas migrantes, como de 
personas que se encuentran detenidas en el exterior. 
Particularmente nos referimos a las labores que 
hace la Dirección de Derechos Humanos en materia 
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de prevención frente a diferentes situaciones, 
como trata de personas, reclutamiento forzado en 
territorios fronterizos, en el caso de la Subdirección 
de Seguridad, su labor frente a la prevención frente al 
delito de trata de personas, y, asimismo, presentamos 
la participación que como entidad hacemos en 
diferentes comisiones interinstitucionales para 
atender la situación de connacionales. De manera 
que, de manera respetuosa, señalo que no es 
competencia del Ministerio del Interior atender las 
situaciones que se han presentado, pero renovar 
toda la disposición, en particular de la Dirección de 
Derechos Humanos, si el Ministerio de Relaciones 
Exteriores así lo dispone, para acompañar los 
espacios a que haya lugar en relación con la 
situación que se ha presentado hoy de colombianos, 
colombianas, detenidos en el territorio venezolano. 
Muchísimas gracias, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Gracias, doctora Jomary Ortegón Osorio. Le 
damos la palabra a la Defensoría del Pueblo, que nos 
acompaña el día de hoy. La doctora Melisa Quintana, 
asesora de asuntos internacionales. Bienvenida, 
doctora, buenas tardes.

Hace uso de la palabra la Defensoría del 
Pueblo, representada por la doctora Melisa 
Quintana, Asesora de Asuntos Internacionales:

Muy buenas tardes para todos y todas. Un cordial 
saludo a la Mesa Directiva de la Comisión Legal de 
Derechos Humanos de la Cámara de Representantes: 
honorable Representante Daniel Peñuela, 
Presidente; al doctor Germán Rozo, Vicepresidente; 
un saludo a los citantes, miembros de la comisión; a 
la señora Secretaria de la Comisión, Amanda Arce; 
y, por supuesto, un muy especial saludo a los y las 
familiares que se encuentran presentes hoy en esta 
sesión de debate de control político.

En primer lugar, en nombre de la Defensoría del 
Pueblo, la señora Iris Marina Ortiz, quiero expresar 
su más profundo y sincero agradecimiento por invitar 
a la Defensoría del Pueblo a este, que consideramos, 
un espacio vital de reflexión, de debate y, sobre 
todo, de encontrar una colaboración de soluciones a 
través de la colaboración armónica entre las distintas 
entidades del Estado colombiano, que deben sumar 
esfuerzos para dar una respuesta lo más pronto 
posible a las solicitudes que están haciendo las 
familias, a sus demandas, a sus expectativas. Este es 
el tema central para la Defensa, por supuesto.

Ahora bien, es muy importante que resaltemos 
cuál es el alcance de la función defensorial, ya 
también lo expresó la Consejera Presidencial. En el 
caso de la Defensoría, que es la Institución Nacional 
de Derechos Humanos del país, no tenemos un 
mandato constitucional y legal para una competencia 
directa para actuar en procesos judiciales en otras 
jurisdicciones, ni para intervenir en decisiones 
de autoridades extranjeras, pero, por supuesto, sí 
tenemos un papel fundamental de acompañar, de 
defender los derechos humanos de colombianos y 

colombianas que están en el exterior y, por supuesto, 
en la situación especial de privación de la libertad, 
como es uno de los temas que hoy se está tratando 
en esta sesión, pero siempre en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. No podemos 
hacerlo de forma directa.

Hemos realizado una serie de acciones para 
propender por dar una respuesta de fondo a las 
peticiones y solicitudes que hemos recibido. Hemos 
hecho una recepción, análisis, clasificación prioritaria 
de todas las solicitudes. Hemos dado el traslado 
formal y oportuno de estas peticiones al Ministerio 
de Relaciones Exteriores a través del canal que está 
establecido para ello: grupo interinstitucional de 
asistencia a connacionales del Ministerio, dando 
seguimiento permanente, insistiendo en esta serie 
de solicitudes.

Una acción que también adelantó la Defensora 
fue establecer una comunicación escrita y, luego, 
una reunión virtual con el Defensor del Pueblo de 
Venezuela. Establecimos un canal que ha estado 
permanente desde entonces para, a la vez que 
comunicamos al Ministerio, hacer lo propio con 
la Defensoría del Pueblo de Venezuela, y también 
informamos de los casos para que ellos, dentro de 
sus competencias, puedan propender por el estado 
de las personas connacionales que están detenidas en 
Venezuela. Principalmente, lo que hemos solicitado 
a la Defensoría del Pueblo de Venezuela es que 
realice visitas a los centros penitenciarios. También 
hemos tenido varias reuniones con el Viceministro, 
con el vicecanciller Mauricio Jaramillo Jassir, todas 
ellas para buscar alternativas no solo jurídicas, sino 
también políticas, que permitan la liberación de los 
connacionales privados de la libertad en Venezuela.

La Defensora del Pueblo se reunió directamente 
con la excanciller Laura Sarabia, donde le manifestó 
las solicitudes que permanentemente nos han 
llegado a través de las familias. En total, desde 2024, 
cuando tuvimos el primer contacto con familiares: 
familiares de Manuel Enrique Tique Chávez, de 
Kevin Saavedra, de Danner Barajas, de Edwin Iván 
Colmenares, de Brayan Sair Navarro Cáceres; desde 
entonces, desde septiembre del año pasado y hasta 
la fecha, hemos recibido un total de 59 casos de 
colombianos privados de la libertad en Venezuela. 
Hemos sostenido reuniones virtuales también 
con el Embajador de Colombia en Venezuela; no 
una reunión que nosotros hubiéramos solicitado 
directamente, porque no tenemos competencia para 
hacerlo, todo tiene que ser a través del Ministerio, 
pero atendimos la convocatoria a una reunión que 
organizó el Ministerio, estuvimos presentes.

Yo quisiera destacar, además, que hemos dado 
seguimiento a este caso en particular. Conocemos 
de una decisión del 18 de marzo de 2025 -perdón-, 
de un informe que presentó la Misión Internacional 
Independiente de Determinación de los Hechos 
sobre Venezuela, un informe que presentó esta 
misión ante el Consejo de Derechos Humanos, y allí 
se alertó sobre la detención de cerca de 150 personas 
extranjeras, además de la nacional colombiana. 
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Sabemos que son otras más las nacionalidades, 
personas de distintas nacionalidades, pero, 
principalmente de nacionalidad colombiana. Este 
informe reiteró lo que aquí ya se ha encontrado, y 
es que no ha sido posible acceder a información a 
través de las autoridades consulares y, por supuesto, 
esto, encuentra el informe, viola lo establecido en la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
de 1963. Sabemos también de una intervención que 
hizo el Representante permanente de Colombia ante 
Naciones Unidas, el embajador Gustavo Gallón, 
donde reiteró la preocupación por las denuncias 
reiteradas de desapariciones de corta duración, así 
lo expresó él y por falta de información sobre el 
paradero.

Yo creo que lo más importante que tenemos que 
resaltar como Defensoría es el acompañamiento que 
hemos brindado a las familias a través de reuniones 
presenciales, de llamadas telefónicas. Sabemos, por 
ejemplo, quisiera recoger una reunión que tuvimos 
en abril de este año en la que nuevamente varias 
familias que abogaban por los derechos, y repito 
los nombres de estas personas: ⁠Brayan Sair Navarro 
Cáceres, Danner Gonzalo Barajas Luque, Kevin 
José Saavedra Basallo, David Josué Misse Durán 
y Edwin Iván Colmenares García, en esa reunión 
y en todas las reuniones, nosotros podemos dar fe, 
hemos sido testigos del alto nivel de angustia que 
presentan estas familias, precisamente porque no 
pueden acceder a información. Y siempre, nos han 
solicitado que transmitamos a la Cancillería y así 
lo hemos hecho, su voluntad de tener una reunión, 
su deseo de tener una reunión con el Presidente de 
la República o con la Canciller, en su momento la 
doctora Laura Sarabia y, en este momento, la doctora 
Rosa Yolanda Villavicencio.

También nos expresaron lo que ya han expresado 
antes acá sobre esa llamada, creo que no fueron más 
de cinco minutos, tal vez menos, donde pudieron 
escuchar la voz de sus familiares. Algunos de ellos 
expresaron que estaban detenidos en la cárcel Rodeo 
1, en el estado de Miranda, pero insisten, en tener 
esta reunión, yo creo que es algo que sería importante 
que nuevamente hoy quedara aquí manifestado por 
parte de la Defensoría, y es lograr ese acercamiento 
de la familia con el señor Presidente y con la señora 
Canciller. Eso lo reiteramos, no con ello quiero 
expresar que el Gobierno no haya tenido una 
voluntad de propiciar acercamientos, pero sí sigue 
estando en deuda frente a esa solicitud en particular 
de que haya una reunión con el alto Gobierno.

Aparte de las solicitudes que hemos recibido 
a través de familiares y algunos Representantes 
legales, hemos también recibido otras solicitudes, 
entre ellas, por ejemplo, me quiero referir a la de 
una reconocida académica y defensora de derechos 
humanos, la señora Martha Lía Grajales; el caso de 
un ciudadano que su familia manifiesta que fue por 
turismo a Caracas, el señor Diego Sánchez Perdomo; 
y los casos ya también aquí recogidos sobre 
funcionarios del Consejo Nacional de Incorporación 
y de la Agencia para la Reincorporación y la 

Normalización, ARN, junto con algunos firmantes 
de paz. Solamente me refiero especialmente a estos 
casos porque con ello también quiero transmitir lo que 
ha sido una de las manifestaciones de las familias, y 
es cómo esta confusión acerca del trato diferenciado 
manifiestan ellas que le ha dado el Gobierno a sus 
reclamos ya sus peticiones, especialmente porque 
vieron una ágil respuesta ante el caso particular, por 
ejemplo, de la señora Martha Lía Grajales, que, por 
supuesto, como todas las personas detenidas, tiene 
derecho, pero han expresado que se les dé un trato 
igual a ellos, como se ha dado en otros casos.

Yo quiero, simplemente, para finalizar con 
el tema de la primera proposición, referirme a 
las expectativas y solicitudes expresadas por los 
familiares a la Defensoría del Pueblo, yo creo que 
aquí ese es el centro de lo que debe quedar hoy: qué 
esperan, qué reclaman, qué buscan, qué solicitan, y 
tomamos nota de lo expresado por la Consejera, por 
la Directora, acerca de aunar esfuerzos para que esta 
serie de solicitudes sean atendidas. Manifiestan ya 
lo he dicho, pero tengo que recordar nuevamente su 
deseo de reunirse con la Canciller y con el Presidente 
de la República.

Solicitan visitar el punto de detención en la 
República Bolivariana de Venezuela ya hemos 
mencionado cárcel Rodeo 1, acompañados por 
una delegación de entidades colombianas, por 
la Defensoría del Pueblo. Sobre este particular, 
transmitimos a la Defensoría del Pueblo de Venezuela 
esta solicitud en particular, y están abiertos a que 
hagamos una reunión o busquemos alternativas, 
ellos están dispuestos a intervenir. Solicitan y esto 
es crucial que se haga un cruce de información entre 
las autoridades colombianas y venezolanas, que 
permita a las autoridades colombianas aportar que 
no hay antecedentes judiciales por parte de ninguna 
de estas personas. Solicitan apoyo psicosocial, en 
eso, la Defensoría del Pueblo, consejera, podemos 
encontrar alternativas para hacerlo, brindarlo a través 
de nuestras defensorías regionales y también con 
la Presidencia. Solicitan ayuda logística, aquí hay 
muchas personas que vinieron de varias partes del 
país y, así, repetidamente, les toca hacerlo. También 
solicitan del Gobierno apoyo para hospedaje, 
alimentación, cada vez que se tienen que desplazar.

Hemos encontrado alternativas para tener 
reuniones virtuales, pero la presencialidad es muy 
importante, especialmente para este tipo de casos. 
Han solicitado también el apoyo para elaborar una 
petición de medidas cautelares ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, comisión 
que, hace unos pocos días, publicó una nota en la 
que expresa que siguen teniendo competencia sobre 
la República Bolivariana de Venezuela. Solamente 
dejo esa información aquí. Solicitan una Mesa de 
Trabajo entre la Defensoría, la Presidencia de la 
República, la Cancillería, la Embajada de Venezuela 
o, bien sea, el Gobierno de Venezuela. Señor Vargas, 
tenemos esa tarea pendiente; tenemos que continuar 
la coordinación, la articulación con el Gobierno, 
pero la tarea la vamos a cumplir. Es una promesa 
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que hizo la Defensora y, en nombre de la Defensora, 
lo reitero.

Y también ya se ha mencionado han hecho 
demasiado hincapié y demasiado es una expresión 
que no debí usar, un justo hincapié en que se haga una 
intervención ante organismos internacionales como 
el CICR, el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
también la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, que ya he mencionado acá, no solo para 
el tema de las medidas cautelares, pero también 
para otro tipo de diálogo político, con la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, entiendo que estaban citados 
también acá, con el fin de verificar las condiciones 
de detención y lograr la liberación inmediata.

Hace una semana, la Cancillería, el viceministro 
Mauricio Jaramillo Jassir, convocó una reunión; 
la Defensoría estuvo presente, entiendo que la 
Consejería también estuvo presente, para avanzar en 
lo que sería una misión humanitaria. No podemos 
dar más detalles, precisamente por el carácter de la 
situación, que ya todos aquí conocemos, y no voy a 
ahondar en ello.

Y, bueno, con ello decir que sé que se me está 
acabando el tiempo y, antes de pasar a la situación 
de las mal llamadas deportaciones masivas desde el 
Ecuador, reiterarle a cada uno de ustedes, recuerdo 
los rostros de muchos de ustedes, con quienes nos 
hemos reunido antes, señor Vargas, señor Tique, 
Vicky, -perdón- por llamarte por tu nombre, señora 
Vicky, Yarilenis, también, a todos y todas, reiterar 
el compromiso de la Defensoría del Pueblo, sus 
reclamos son legítimos y, en aras de dar una 
respuesta, vamos a seguir apelando al principio 
de colaboración armónica con las entidades del 
Estado, con las del Gobierno aquí presentes, para 
dar solución a eso que es una situación bastante 
compleja, pero estamos con el compromiso.

En cuanto a la crisis migratoria que se generó por 
las deportaciones desde el Ecuador hacia Colombia, 
la Defensoría tuvo conocimiento de ello en horas 
de la madrugada del 26 de julio. Fueron anuncios 
del Gobierno ecuatoriano, nosotros nos enteramos 
por las noticias y, de inmediato, en ese momento, 
se anunció que se trataba de un número de cerca de 
1.000 connacionales. En ese momento, la Defensora 
Regional de Nariño convocó de inmediato un Puesto 
de Mando Unificado, con el fin de coordinar todas 
las acciones y, en seguimiento de ello, se activaron 
no solo la Defensoría Regional, el nivel regional de 
la Defensoría en Nariño, sino también directivas 
que se trasladaron de inmediato hasta el punto en 
Rumichaca, hasta Ipiales y también en la capital, en 
Pasto, para dar respuesta a esta situación.

Entre el 26 y el 30 de julio registramos la llegada 
de 624 personas a la frontera de Rumichaca. De 
este grupo establecimos que 14 de ellas contaban 
con órdenes de captura vigentes en Colombia. Estas 
personas, debido a ello, fueron remitidas a centros 
de detención transitoria hasta que se legalizó la 
captura y se dispusieron órdenes del Inpec para ser 

trasladadas a los ERON. ¿Qué hicimos ante este 
grupo de 14 personas? Active la Defensoría Pública, 
designarles abogados de oficio y que se procediera 
con el debido proceso a estas personas. Con la 
Personería de Ipiales, hicimos una incidencia para 
la entrega de colchonetas y cobijas en ese centro de 
detención transitoria a esas personas.

Creo que es muy importante señalar que, en las 
entrevistas que realizamos a las personas deportadas, 
estas manifestaron y lo pudimos comprobar también 
que fueron víctimas de graves violaciones a los 
derechos humanos, mencionan que fueron víctimas 
de tratos crueles, inhumanos, degradantes, señalaron 
estas personas que, en el trayecto hacia la frontera, 
recibieron ataques, agresiones, intimidaciones por 
parte del Ejército ecuatoriano. La Defensoría no 
solo buscó la activación de este puesto de mando, 
que ya lo mencioné, también buscamos reuniones 
con el Defensor del Pueblo del Ecuador, una reunión 
que fue presencial aquí en Bogotá, del Defensor del 
Pueblo de Ecuador, el señor César Córdova Valverde, 
con la Defensora del Pueblo, Iris Marín. En razón de 
un memorando de entendimiento que tenemos con 
la Dirección de Defensoría Pública de Ecuador que 
es una entidad independiente de la Defensoría del 
Pueblo de Ecuador, también articulamos acciones 
para justamente poder tener una respuesta, sobre 
todo una coordinación preventiva a futuro, porque 
sabemos que esta situación se podría seguir 
presentando.

Entonces, en resumen, frente al tema de la crisis 
migratoria en Ecuador, se hizo la activación, se 
impulsó la activación del PMU, que estuvo vigente 
entre el 26 y el 30 de julio. Asesoramos a las familias 
de las personas deportadas, brindamos asistencia 
jurídica a través de defensores y defensoras públicas 
y articulamos con las entidades homólogas, con las 
que sí tenemos competencia, para entrar en diálogo, 
como son la Defensoría del Ecuador y la Defensoría 
Pública del Ecuador.

No quiero quitar más tiempo, sé que ya es 
bastante tarde, pero reiterar que, como institución 
nacional de derechos humanos, con competencia 
para proteger, promover y garantizar los derechos 
de las personas que habitan el territorio nacional y 
de aquellas personas de nacionalidad colombiana 
que se encuentran en el exterior, bien sea residiendo 
o en tránsito, y que se han vulnerado sus derechos, 
estaremos siempre cumpliendo con nuestro mandato 
constitucional y legal. Muchas gracias honorables 
Representantes.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Gracias doctora Melisa Quintana. Antes de dar 
la palabra para conclusiones, señor Ministro, no sé 
si tenga alguna consideración adicional frente a la 
inquietud que quedó planteada por el Representante 
José Jaime Uscátegui.
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Hace uso de la palabra el Ministro encargado 
de Relaciones Exteriores José Miguel Sánchez:

Yo creo que hemos sido suficiente información, 
creí que estaba en mis tiempos de la universidad 
diciendo “suficiente ilustración compas”. Pero 
no, es un tema de suficiente respuesta frente a las 
preguntas que nos han hecho.

Nosotros tenemos una de las preguntas que 
hacía referencia a si habían sido liberados presos, 
quiero decir que, con la misma metodología que 
trabajamos desde la Cancillería para el tema de 
los 38 connacionales que se encuentran detenidos 
que es parte de la demanda que se presenta en la 
discusión, o no en la discusión sino en esta citación a 
este debate, ya ​​lo habíamos contestado, pero quiero 
que lo sepa el conjunto de quienes estamos acá. 
Bajo la misma metodología de notas verbales, de 
reuniones ministeriales, de reuniones binacionales, 
hemos logrado la libertad de Dionel López Pérez y 
Juan Fernández Zúñiga , que fueron detenidos el 6 
de enero de 2025 y fueron liberados el 7 de febrero 
de 2025; de Ferney Gaitán Galvis, Reynel Darwin 
Pérez Palacios, Óscar Andrés González Acosta , Eber 
Libardo Velásquez Vasca, Franzenet Cortés Tavares, 
María Costa Torcuato y Yurani Acosta Torcuato, 
detenidos el 30 de enero de 2025 y liberados el 20 de 
febrero de 2025. Igualmente, Martha Lía Grajales, 
detenida el 8 de 2025 y liberada el 12 de agosto 
de 2025; Diana Viloria Blanco, Camilo Vanegas 
Otálora, Mayilet Bustos Perdomo, Omar Delgadillo 
Rincón y William Rodríguez Rojas, detenidos 
el 14 de septiembre de 2025 y liberados el 26 de 
septiembre de 2025; John Freddy Marín Peñalosa y 
Manuel Fernando Gutiérrez Fontecha, detenidos el 
17 de agosto de 2025 y liberados el 11 de septiembre 
de 2025.

Tenemos una pregunta concreta que nos hicieron 
los honorables Representantes, y, con esa misma 
metodología sobre la que estamos obligados 
a hacerlo, hemos tenido estos resultados, que 
esperamos se puedan dar en otra dirección por 
parte, entonces, de al menos del Gobierno nacional. 
Estamos en la disponibilidad de continuar ampliando 
la información. Señor Presidente, muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Gracias, señor Ministro. Vamos a hacer 
cierres por parte de los citantes y por parte de los 
Representantes que están aquí acompañando. 
Entonces, la palabra al Representante José Jaime 
Uscátegui, al Representante Germán Rogelio Rozo.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente 
honorable Representante Germán Rogelio Rozo 
Anís:

Muchas gracias. Yo, después de este debate, 
voy más preocupado todavía, en vez de encontrar 
soluciones concretas y reales, quedo con la plena 
preocupación de que nos van a convocar a más 
mesas de trabajo, pongámosle fecha a esto, Ministro, 
hagamos un cerco diplomático a los hermanos de 
Venezuela.

¿Cómo fue posible que Donald Trump deportara 
o sacara un poco de venezolanos y los pusiera en las 
cárceles del señor Nayib Bukele, e inmediatamente 
el Presidente de la República de Venezuela le 
puso un avión y se los llevó para Venezuela?, 
Y aquí el Ministro se asombra; Ministro no se 
asombre, lo que nos asombra es la incapacidad 
que tiene este Gobierno de enfrentar este asunto y 
yo sigo insistiendo, con vehemencia: nosotros no 
podemos seguir con 23 notas verbales y no pase 
absolutamente nada, y la respuesta, yo entiendo 
que cuando un país se cierra, ¿Qué podemos hacer 
nosotros? Esto es una posición unilateral, pero no 
puede ser posible que nos cerremos para unas cosas 
y, para otras, sí estemos haciendo negocios, yo no 
creo que aquí importe más lo económico que la vida 
de los ciudadanos colombianos que están detenidos.

A mí me parece que, si vamos a seguir 
negociando con Venezuela, lo primero que debe 
hacer sobre la mesa, vamos hablar de este tema de 
los connacionales que nosotros creemos, porque 
ustedes lo dijeron, que no tienen prueba alguna 
de que tengan algún acto delincuencial porque ni 
el Gobierno Venezolano lo ha podido demostrar, 
ni nos lo ha podido hacer saber; tanto así que hay 
un aislamiento de la sociedad, desde las mismas 
defensorías y organizaciones no gubernamentales de 
Venezuela, que no han podido ingresar allí y tienen 
que guardar hermetismo y silencio.

Entonces, Ministro, yo creo que, con todo el 
cariño y el respeto que usted se merece, es la primera 
vez que nos vemos, y qué pena haberlo encontrado 
en estas circunstancias, pero a mí me asiste el deber 
de defender a estos compatriotas, yo sé que a usted 
también le asiste, ya todos los colombianos que 
estamos acá, estamos preocupados, pero nosotros 
no podemos seguir permitiendo de forma pasiva que 
el Gobierno Venezolano entonces a uno lo encuentra 
jactándose al Presidente Maduro, diciendo que está 
haciendo cercos económicos, que está haciendo una 
gran zona económica, y muchos sectores nos hemos 
alegrado de eso, pero si eso va a avanzar, ¿Por 
qué en la mesa no proponemos algo más agresivo, 
Ministro? Y si no, cerremos los cónsules y todas las 
visitas diplomáticas que tenemos nosotros. Pero, es 
que, si no somos capaces, yo le entiendo, doctora, 
que usted me diga que no. ¿Sabe qué? Yo daba 
clases de Derecho Internacional en la Universidad 
Cooperativa, donde era profesor. Lo que pasa es 
que los buenos modales llegan hasta determinados 
puntos, doctora. Y nosotros hemos aguantado mucho, 
se han vulnerado muchos derechos de Colombia. Le 
voy a decir: el caso Arauca, tenemos que reconstruir 
un puente, y Venezuela no ha querido. Y nosotros, 
siempre de manos abiertas, de atender al Gobierno 
Venezolano, y no hay reciprocidad, pero, como hay 
benevolencia, se aprovechan de la benevolencia 
del pueblo colombiano, de la benevolencia del 
Gobierno.

Cuando el compañero José Jaime Uscátegui me 
dijo el compañero del Partido Liberal, Losada –
perdón, Ardila–: “Quisiéramos copiar esa fórmula 
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mágica”. ¿Cómo actuaron varias entidades del 
Estado que no tienen competencia en relaciones 
internacionales y ahí sí actuaron? ¿Por qué con ellos 
no? Y no han respondido ustedes todavía cuál fue la 
fórmula, porque ustedes lo que nos dicen es que es 
la misma que han utilizado con ellos. Entonces, ¿por 
qué con ellos sí? Esa pregunta, seguramente, usted no 
tiene respuesta, porque tendríamos que preguntarles 
a los embajadores de Colombia o al embajador 
de Venezuela aquí en Colombia. Tenemos que 
preguntarle por qué a ellos sí, si se hizo lo mismo, 
el mismo procedimiento, ¿por qué con ellos sí? Pero 
lo que me sorprendió muchísimo, Ministro, fue 
ver a varias entidades distintas a las que hoy están 
sentadas, haciendo alharaca y pronunciándose sobre 
este asunto. Entonces, ¿por qué con ellos sí? ¿Por 
qué no con estos colombianos que son inocentes? 
¿Por qué no?

Con todo el cariño y el respeto, yo quisiera y 
agradezco mucho la posición de la Defensoría, 
porque se nota que allí sí se está escuchando, están 
actuando y llamando, claro, con autorización de 
ustedes, pero hoy la respuesta no puede ser ambigua, 
hoy la respuesta tiene que ser más vehemente, y si 
no, recojamos a nuestros cuerpos diplomáticos. 
Porque si los vamos a tener ganando dólares y ni 
siquiera son capaces de hacer cumplir unos acuerdos 
que cualquier país del mundo democrático, que 
tanto defendemos nosotros de ellos, respetaría 
las convenciones distintas que se han firmado por 
Colombia y Venezuela no deben estar por encima de 
los intereses solamente de un gobierno. Y nosotros 
quedarnos inermes allí, solamente viéndolos 
hacer. Entonces, si no somos capaces, un cuerpo 
diplomático no es capaz de acercarse a una cárcel 
a preguntar por sus connacionales, pues que recoja 
y se venga. Porque, si para el desamparo, teniendo 
hasta autoridades allí, los colombianos no tienen, 
¿qué hacen allá? Son de las múltiples funciones 
que tienen que cumplir, pero el derecho a la vida, 
el derecho a la libertad, priman en cualquier sopeso 
que se haga en derechos fundamentales frente a 
derechos económicos. Creo que nos está importando 
más lo económico, nos gustan más los negocios. Si 
vamos a negociar con ese gobierno, tenemos que 
sentarnos a decirle que habrá un espacio, un capítulo 
especial, para hablar de este tema, Ministro.

Yo lloré ahí, escuchando a las madres acá. 
Todos, Ministro, todos lloramos acá. Nos parte 
el corazón. ¿Por qué no hacemos algo? Yo sé que 
ustedes han querido hacer, pero, por favor, démosle 
otro mensaje más esperanzador, porque lo último 
que le podríamos decir a esta gente es que pierde la 
esperanza. Nosotros necesitamos, con vehemencia, 
un gobierno más aguerrido, que le exija al 
gobierno de Venezuela que nos dé la cara, que le 
dé la oportunidad de tener un abogado, que le dé la 
oportunidad de gozar, como cualquier preso en el 
mundo. Escuché a la doctora cuando decía: “trajeron 
a los connacionales de Ecuador, inmediatamente se 
les puso abogados de oficio”. ¿Por qué a nosotros no 
nos tratamos de la misma manera? ¿Porque somos 

colombianos? Y la región nos acusa de ser socios y 
aliados de Venezuela.

Una de las razones del gobierno de los Estados 
Unidos es que nos acusan de apoyar al gobierno 
de Venezuela, pero cuando vamos a los pequeños 
detalles, no existe ese tal apoyo y cooperación. 
Mientras salimos a defender a Venezuela de la 
instalación de buques en el mar Caribe, así como 
nos duele que esas lanchas estén matando a tantas 
personas, ese no es el camino; a violencia no debe 
ser el camino. También respétenos a nosotros, 
los colombianos. Nosotros podemos extender la 
solidaridad con el pueblo venezolano. Ministro, 
a mí me han acusado de ser venezolano, Estuve 
demandado por eso, porque viví en una zona de 
frontera porque conozco. ¿Sabe qué es lo que me 
da miedo? Que, en cualquier momento, cualquier 
araucano, cucuteño, guajiro, pase la línea de frontera 
y sufra la misma desgracia que estas familias están 
hoy sufriendo. Porque todos los días se mueven 
en una línea de frontera, y esa línea la cruzaron 
varios de ellos, convencidos de que no iba a pasar 
absolutamente nada.

Hoy, los araucanos, por ejemplo, tenemos miedo 
de pasar hacia el otro lado de Venezuela, ni con 
pasaporte, ni siendo funcionario, ni perteneciendo a 
ninguna organización o institución pública o privada, 
nos da terror y miedo pasar por la línea de frontera 
¿Sabe por qué? Porque cuando vemos el ejemplo de 
ellos, sabemos que no tenemos un gobierno que nos 
respalde y esa es la peor situación que nos puede 
pasar a nosotros como colombianos: perder la fe en 
la institucionalidad.

Yo quiero invitarlo Ministro, yo sé que usted 
es un hombre capaz. Estuve revisando su hoja de 
vida, y puedo decirle: ayude en esta causa, pero con 
vehemencia. La gente que está aquí, todo el pueblo 
colombiano, quiere que los colombianos sean 
respetados. Hay un escándalo por los colombianos 
que están en México, los que asesinaron. Una buena 
postura del Presidente, inmediatamente exigir a 
la Presidenta, decirle: ¿Qué pasó con eso? No un 
trino hablando de un solo ciudadano, y empezó 
entonces muy bien el llamado, pero después a la 
unidad del pueblo venezolano, es exigirle a Nicolás 
Maduro que nos entregue a estas personas que son 
inocentes y si tienen prueba alguna, que también las 
entreguen. Pero también que les permitan tener un 
juicio justo, porque es lo mínimo que un ser humano 
que se somete al imperio de la justicia tiene para 
defenderse, que sea sometido a un juicio justo y que 
tenga una persona que lo defienda, que conozca el 
derecho.

Entonces, Ministro, yo la verdad tengo que 
decirle que me voy, o estoy, insatisfecho con lo que 
hoy aquí se ha presentado. El informe que usted 
entregó, válido, esas son las acciones que hemos 
hecho y hablar de 30, 23 o 50 notas verbales, porque 
yo sé que habrán hecho más, es la muestra de que 
el Gobierno le ha puesto cuidado al asunto, pero 
no como nosotros queremos. Es lo que le pido, 
por favor, reconsidere la postura que debe adoptar 
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este Gobierno, exíjanle ustedes, como asesores del 
Presidente de la República, que cuando se siente 
a la mesa cualquier equipo negociador, cualquier 
escenario de negociación con Venezuela, que no 
avancemos más si no le da razón a los colombianos 
que están detenidos allí. De lo contrario, se lo puedo 
asegurar hoy acá, yo termino mi período el 20 de julio 
de 2026, si no me dan la oportunidad de continuar en 
el Congreso de la República, podré decir que, a esa 
fecha, estas personas seguirán clamando la libertad 
de esas personas y nos habrá quedado grande, como 
Estado, Gobierno y Congresistas, hacer que estas 
personas puedan llegar a la libertad.

Entonces, señor Ministro, en nombre de estas 
personas, permítame atreverme a decirle esto, pero 
lo digo con cariño, pero con vehemencia: permita 
que esas personas sean libres nuevamente y lleguen 
al seno de sus hogares. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Gracias. Representante José Jaime Uscátegui.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante José Jaime Uscátegui Pastrana:
Quisiera ser puntual, porque incluso hay 

familiares, Presidente y Mesa Directiva, que han 
solicitado algunos minutos de cierre también para 
ellos. Le pediría mucho que tenga la posibilidad de 
escuchar al padre Emanuel Alejandro Tique, que es 
uno de esos casos más antiguos, sin que sea más 
importante, pero si ustedes lo permiten, ya hemos 
esperado lo más. démonos unos minutos de cierre 
también con las familias, si es posible y ustedes lo 
autorizan.

De igual manera, Ministro, quedamos más 
preocupados de lo que llegamos. Aquí yo tengo un 
borrador de moción de censura contra la Ministra o 
Canciller Yolanda Villavicencio, y lo voy a poner a 
consideración de mi colega Germán Rozo, que ha 
sido el líder de este debate y de toda la Comisión, 
para que, si ustedes lo estiman conveniente, lo 
radiquemos en Plenaria para hacerle un juicio político 
a la Canciller. No ha recibido a estas familias, hoy 
no tuvimos la oportunidad de tenerla aquí también 
de cuerpo presente como máxima autoridad de la 
Cancillería y dar alguna respuesta.

Yo no quería que se fuera el tono del debate, porque 
estoy seguro de que todos acá nos condolemos con 
el sufrimiento de estas familias, pero es importante 
que ustedes nos digan algo, Ministro encargado, voy 
a gestionar con Yolanda Villavicencio, Canciller 
titular, para que reciba a estas familias, ese podría 
ser un compromiso de parte de ustedes y algo daría 
de tranquilidad. ¿Qué me dice, doctora Lu? Pero lo 
vamos a hacer, es que yo no lo oí de parte suya, ni 
lo oí de parte del Ministro, excúsenme, y no me he 
movido de acá un segundo, ni siquiera para ir al baño, 
pero si ustedes lo dijeron, entonces ratifico que ese 
sea uno de los compromisos de esta reunión. Qué 
importante sería que el Presidente de la República 
tenga la posibilidad de conocer de primera mano 

esta información, con tantas ocupaciones, uno cree 
que ellos están absolutamente enterados de estos 
pormenores, y puede que no sea así, así que, desde 
la Presidencia, con la Directora del DAPRE, ahí 
tiene su oficina, su lugar de trabajo, reciba a estas 
personas para que tengan ese acercamiento con el 
Departamento Administrativo de la Presidencia, 
más allá de pararse aquí y decir que: mi mandato 
llega hasta aquí y por esa medida he recibido tres 
casos y los trasladé a tal persona; hombre, este es un 
tema de condolencia, humanidad, empatía, y estas 
personas se van a ir como llegaron.

Me alegra el llamado que hace la Defensoría del 
Pueblo, cuando estas personas han sufrido la carga 
no solamente de tener a un ser querido desaparecido 
forzosamente. Yo le pido a la Procuraduría General 
de la Nación, al doctor Nicolás Murgueitio, que 
revise si la Cancillería ha reportado a estas personas 
como desaparecidas en la Fiscalía General de la 
Nación. Porque cuando usted nos dice, Ministro, que 
la respuesta de las autoridades venezolanas es nula, 
es decir, que estas personas están desaparecidas 
forzosamente y su paradero se desconoce, hay que 
decírselo a la Fiscalía para que inicie la investigación 
penal respectiva y ustedes tienen la obligación 
de hacerlo de oficio, no porque las familias se lo 
pidan, sino porque ustedes están conociendo de 
primera mano sobre unas personas cuyo paradero 
no se conoce, esa investigación penal se debe 
adelantar, sobre todo cuando ustedes dicen que 
desde septiembre del año pasado han identificado 
un patrón de detenciones ilegales.

Si queda el tufillo, Ministro, de que para unos 
casos sus gestiones son muy exitosas y, para otros, 
nos quedamos cortos y tenemos que esperar que 
Venezuela tenga la obra de caridad de darnos alguna 
respuesta sobre estas personas. Yo quisiera verlo a 
usted en la frontera, quisiera incluso visitar el Centro 
Carcelario de Rodeo 1, haciendo una verificación. 
¿O le da miedo ir a Venezuela? ¿Le da miedo?

Yo, sinceramente, y para no convertir esto en un 
debate más político o ideológico porque estamos 
aquí por razones humanitarias, confiaría en que 
usted no se acabe el mes de septiembre sin darnos 
una respuesta real sobre el apoyo que le van a 
brindar a estas familias, porque, de lo contrario, 
esta audiencia que se la agradezco mucho a Germán 
Rozo, porque fue el autor proponente principal, 
nos permite verdaderamente avanzar, como ya 
se ha dicho, a ustedes les quedan pocos meses de 
gobierno, y no quisiera que el legado del Gobierno 
del Cambio sean docenas de familias sufriendo 
por un mal relacionamiento con las autoridades 
venezolanas.

Hace uso de la palabra el Ministro encargado 
de Relaciones Exteriores José Miguel Sánchez:

Señor Presidente le pido el uso de la palabra por 
favor
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Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente 
honorable Representante Germán Rogelio Rozo 
Anís:

Vamos allá, señor Ministro. Vamos a terminar 
con otro de los citantes, que es el doctor Juan Daniel 
Peñuela, inmediatamente tiene el uso de la palabra 
los Congresistas, y en su orden. La doctora ya los 
tiene registrados, pero con mucho gusto, ni más 
faltaba.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Gracias, Presidente. Yo también debo manifestar 
que, sobre los dos temas, señor Ministro y queridos 
funcionarios, yo no quedo satisfecho, porque lo que 
observo en la deportación de colombianos desde 
el Ecuador es una absoluta improvisación, señor 
Ministro y se lo digo por lo siguiente: escuchar 
frases como “no sabemos cuántos llegaron por la 
frontera”, del señor Director Encargado de Migración 
Colombia dice: no nos lo esperábamos. Cuando se 
expresan ese tipo de manifestaciones es porque 
hay una absoluta improvisación y usted pone como 
punto de partida una ley del 25 de junio, en donde 
en el artículo 61.1 hace referencia a la deportación, 
a lo que usted considera que los colombianos en 
las cárceles del Ecuador fueron calificados como 
objetivo militar, esa es su apreciación. Pero yo le 
pregunto: ¿Por qué, si desde el 25 de junio se expide 
esa ley, el Ministerio actúa hasta el 24 de julio, 
cuando oficialmente hace la solicitud de una mesa 
técnica a la Embajada del Ecuador, ¿Pidiendo que se 
defina un protocolo de recepción? Lo hacen un mes 
después, teniendo presentes las fechas que usted 
mismo nos ha manifestado y en las respuestas que 
nos está dando la Canciller.

Como si fuera poco, las cifras no coinciden 
en cuanto al número de deportados. Nos dice 
Migración que entre el 25 y el 26 de julio se 
recibieron 413 colombianos. La Defensoría del 
Pueblo nos dice que entre el 26 y el 30 de julio 
llegaron 624 personas, pero en la respuesta de la 
Cancillería del 22 de septiembre nos dice que entre 
el 15 y el 21 de julio los deportados pasaron de 389 
a 895. Datos cruzados, confusos que no coinciden. 
Adicionalmente, usted nos expresa que, de quienes 
llegaron, 11 tenían órdenes de captura, la Defensoría 
del Pueblo nos dice 14, y yo le creo a la Defensoría 
del Pueblo, porque la Defensoría del Pueblo estuvo 
allí, estuvo en el sitio, haciendo toda la atención que 
correspondía, pero, de parte del Gobierno nacional, 
ni siquiera la embajadora de Colombia en el Ecuador 
hizo presencia en la frontera, que era como lo más 
inmediato, hacer presencia en ese punto donde se 
presentaba esa situación de una altísima gravedad 
humanitaria.

Entonces, allí independientemente de la 
unilateralidad, pero la decisión y es un derecho 
de los Estados tomar decisiones unilaterales de 
deportación, es un derecho en protección de su 
soberanía, y lo puede hacer Colombia y lo puede 

hacer otro país, pero tienen que haber protocolos 
para poder generar esa recepción.

 ¿Y por qué el Gobierno colombiano, a 
sabiendas de esa ley del 25 de junio, solamente 
empieza a actuar el 24 de julio, un mes después? 
Allí es donde nosotros estamos cuestionando que 
actúa inoportunamente. Pero adicionalmente, mire 
ese número de colombianos deportados que no 
coincide, y todas son cifras oficiales, unas las que 
da la Cancillería, otra son las que da Migración 
Colombia, y otras la que tiene la Defensoría.

Usted dice, que a todos los colombianos que 
llegaron se los transportó a sus sitios de destino, 
pues en Nariño vimos una cantidad de deportados 
deambulando por las calles, deambulando por las 
vías panamericanas, no a todos se les prestó ese 
servicio, no a todos. Usted dice que ninguno de los 
deportados a delinquido en Colombia, el 7 de agosto 
fue capturada una persona en la ciudad de Pasto, 
de los deportados que provenían del Ecuador. De 
pronto esos datos no los tiene, Ministro, pero sí le 
pido que usted le pueda oficiar a la Policía Nacional 
cuántas personas ha capturado en la ciudad de Pasto 
y en el departamento de Nariño de los deportados 
que venían del Ecuador. Entonces, todos estos datos 
en donde ustedes nos dicen: no sabemos cuántos 
llegaron, lo que demuestra es una improvisación. 
¿Cómo así que no sabemos? ¿Cómo así que no 
tenemos un dato específico de cuántos llegaron desde 
el Ecuador hacia Colombia? Esa simple expresión 
realmente a nosotros nos demuestra que el no tener 
esa claridad de cuántos llegaron y en qué situaciones 
llegaron, nos deja de verdad insatisfechos con las 
respuestas que usted ha dado.

Y frente a lo de Venezuela, mire, solidaridad de 
verdad con las familias, solidaridad absoluta con las 
familias, porque aquí ustedes lo han dicho: han sido 
ignorados por parte del Gobierno nacional. ¿Cómo 
así que hace un año se tiene conocimiento de estos 
primeros hechos y apenas los han recibido en una 
sola oportunidad la anterior Ministra de Relaciones 
Exteriores, pero no ha sido posible que los reciban 
la nueva Ministra, que no ha sido posible que los 
reciba el Presidente de la República, a pesar de las 
insistencias que ha habido también por parte de la 
Defensoría del Pueblo.

Yo sí quiero pedirle al Gobierno nacional que se 
ponga en los zapatos de quienes están allá, privados 
de la libertad en las condiciones arbitrarias como 
ustedes lo han dicho, pero también condiciones en 
donde no tienen esa comunicación con las familias, 
condiciones en que ni siquiera las familias saben 
cómo se encuentran, en qué lugar se encuentran, 
porque aquí lo han expresado.

Por eso, desde la Comisión de Derechos 
Humanos, compartimos, doctor Germán Rozo, sus 
preocupaciones, su tristeza, su malestar. Yo creo que, 
con los testimonios que ustedes han dado, le debe 
doler el alma al país, desde la Comisión de Derechos 
Humanos no los vamos a dejar solos. Lo que nos 
queda como período en el Congreso de Colombia, 
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hasta el 20 de julio, este va a ser uno de los temas 
en los que más nos vamos a dedicar. Y por eso, 
doctor José Jaime Uscátegui, yo sí firmo la citación 
a debate de control político con moción de censura 
a la Ministra Rosa Yolanda Villavicencio, porque 
parece ser que es la única alternativa de cómo vamos 
a poder lograr la presencia en vivo y en directo de 
ella, porque los dejaron a ustedes plantados. Hoy 
acepto que no esté aquí porque está en la ONU. Pero 
sí ha sido tan difícil que ustedes puedan conseguir 
una cita con ella, en la que nosotros también 
insistiremos, que ojalá se genere ese espacio, Pero, 
desafortunadamente, nos corresponderá hacer uso 
de una de las medidas más extremas que están en la 
Ley Quinta del 92 para el Congreso de la República, 
y en este caso para la Cámara, y es una moción de 
censura, en donde tiene que venir la Ministra y ahí 
los esperamos a ustedes también, para que puedan 
acompañar esa sesión, y desde luego, de una vez por 
todas, tener claridad de cuáles son los compromisos 
del Gobierno colombiano con ustedes, para que 
de la manera más pronta y oportuna se adelanten 
las gestiones diplomáticas que permitan que los 
38 colombianos que hoy están allá, en Venezuela, 
detenidos de manera arbitraria, regresen a sus 
hogares. No solamente ustedes los quieren ver en 
sus hogares; también nosotros y todo el país quiere 
ver a sus familiares nuevamente en sus casas, sanos 
y salvos.

Entonces, José Jaime Uscátegui, esa debe ser, 
de verdad, una acción conjunta que debemos 
adelantar desde la Comisión de Derechos Humanos, 
pidiéndole al Presidente de la Cámara y a la Mesa 
Directiva de la Cámara que la puedan convocar con 
la mayor prioridad. Gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente 
honorable Representante Germán Rogelio Rozo 
Anís:

A usted señor Representante. en su orden tiene el 
uso de la palabra el Representante Diego Fernando 
Caicedo, le cede el uso de la palabra como buen 
caballero a la doctora Carmen Felisa Ramírez 
Boscán. Bienvenida doctora y tiene usted el uso de 
la palabra.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Carmen Felisa Ramírez Boscán:

Muchísimas gracias, como buen caballero, voy 
a hablar. Lo primero que quiero decir es que quiero 
solidarizarme también con todos los familiares de 
las personas que están retenidas en Venezuela. 
Recientemente, debo decir que, en reuniones que 
hemos sostenido con otros familiares yo represento 
la curul internacional, colombianas y colombianos 
que viven en el exterior, pero además soy de un 
municipio de frontera. Yo soy Wayúu, soy una mujer 
que no tiene frontera, porque mi territorio está tanto 
allá como acá, tíos, familiares, abuelas están tanto allá 
como acá. Y, de hecho, estoy planeando una visita a 
Venezuela justamente para hablar sobre estos temas 

que nos preocupan a todos y todos, no solamente 
los familiares de 38 retenidos en Venezuela, porque 
yo tengo conocimiento de más de 80, Ministro 
Encargado, y me llegan todos los días más. Pero yo 
lo que no puedo aceptar aquí, en este recinto, es que 
se diga que la Cancillería no ha hecho nada, porque 
eso es mentira. No es cierto que no hayamos hecho 
nada, si es que yo he estado encima de la Canciller, 
si es que yo le hago control político de manera 
permanente a la Canciller, les podemos mostrar 
los derechos de petición que hemos enviado, los 
mensajes que hemos enviado de manera permanente 
ya los cuales nos han respondido.

Hemos estado detrás de esto y yo tengo una 
propuesta, como Representante de la Curul 
Internacional. Tengo una propuesta en la que estamos 
trabajando, que aún no puedo mencionar aquí, pero 
que tiene que ver con garantías humanitarias y con 
que se nos garantiza que en Venezuela se están 
llevando a cabo procesos que respetan el debido 
proceso. Y esto, para mí, es muy importante dejarlo 
en claro aquí.

Con respecto al tema de Ecuador, miren, me 
da mucha pena, Representantes, me da muchísima 
pena, pero es que la decisión unilateral la toma un 
Estado, y llega y dice bueno, aquí están, recuerden lo 
que pasó con los deportados de Estados Unidos, que 
llegaron aquí encadenados de cuello, manos y pies. 
Esa fue una decisión unilateral de un Estado como el 
Estado de Estados Unidos. Y yo quiero decirles que 
hemos incluido solicitado una audiencia también por 
el tema de los deportados en Estados Unidos, que 
son más de 33.000 personas que están retenidas de 
manera ilegal en Estados Unidos, 33.000 personas, 
dentro de las cuales les puedo comentar que hay 
cuatro familiares cercanos que están enfrentando 
una situación absolutamente dramática y miserable.

Entonces, si nos vamos a pronunciar sobre un 
escenario, tenemos que pronunciarnos sobre todos los 
escenarios. Pero lo que yo debo decir acá, claramente, 
es: primero, que como Curul Internacional, que 
representa a colombianos y colombianos que viven 
en el exterior y esto incluye a las personas que 
están privadas de la libertad, en primer lugar, me 
solidarizo con la causa de todos los familiares y me 
pongo a disposición entera para que adelantemos 
las gestiones necesarias, no puedo permitir en este 
escenario que se diga que la Cancillería no ha hecho 
nada, porque incluso desde Laura Sarabia, con quien 
lamentablemente yo debo decir que no tuve muy 
buenas relaciones, sino a través de funcionarios de 
la Cancillería, logramos finalmente que se pudiera 
llevar a cabo algunas gestiones, algunas, porque es 
que no depende tampoco de nosotros y de nosotras; 
las decisiones que toman los Estados son soberanas, 
por más presión que hagamos y hoy la estamos 
haciendo pues hay decisiones que se toman de 
manera unilateral. Yo quiero que esto quede aquí 
bien claro sobre este escenario, porque para mí, con 
el tema de Ecuador, no es cierto que la Cancillería no 
haya hecho nada. Una vez se enteró la Cancillería, 
yo misma pedí: Por favor, yo me quiero ir allá, a 
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la Cancillería, para verificar cómo está la situación. 
Pero lo que sí hay que decir es que la situación con 
Ecuador fue: “Miren, tomen, aquí vienen”. Así fue, 
Representante.

No es que no se haya planteado nada, y sí 
hay protocolos que deben seguirse para poder 
hacer esas repatriaciones, y que deben seguirse 
coordinadamente con los dos Estados. Ecuador no 
lo hizo. Yo quisiera entonces llamar aquí la atención, 
por favor, primero, a que escuchemos a la Canciller, 
en primer lugar, porque hoy está en una misión 
de alto nivel y ha sido delegada para atender una 
misión de alto nivel y usted lo mencionó: está en la 
Asamblea General número 80 de Naciones Unidas. 
Yo quiero pedirles a ustedes, Representantes, que 
le den la oportunidad ya los familiares de escuchar 
aquí a la Canciller en persona. Este es un hecho 
que le estoy proponiendo aquí, es un hecho en el 
que me estoy comprometiendo: traer a la Canciller 
para que sean escuchados y les propongo, Ministro 
Encargado, que necesitamos hacer, de manera 
urgente, una mesa técnica con estas personas.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Permitamos que la Representante termine y les 
damos la palabra.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Carmen Felisa Ramírez Boscán:

No puedo agarrar a ningún Presidente del 
mundo por el cuello para que liberen a mis cuatro 
familiares, por ejemplo. Yo también tengo familiares 
que están retenidos en cárceles de Estados Unidos. 
No, perdónenme, pero esto no puede ser así. O todos 
estamos en un lugar, o todos estamos en otro, pero 
no puede ser posible que nos neguemos a reconocer 
que hay una realidad global que está persiguiendo 
la migración por una u otra razón. Esto no puede 
ser posible, ya mí no me pueden venir a decir que 
son palabras, porque yo también estoy peleando 
por mis familiares que están presos, les doy los 
nombres, y les puedo dar los lugares en donde están. 
Están incomunicados, solamente pueden hacer una 
llamada de vez en cuando. Por favor, una llamada 
de vez en cuando.

También respeto por todo lo que está pasando. 
Voy a terminar, Representante. Aquí una cuestión 
que sí es clara es que, hoy es la primera vez que 
hablo de mis familiares que están retenidos en 
Estados Unidos, pero yo no voy a politizar esto, por 
favor, Representante José Jaime Uscátegui, estas 
no son situaciones que debemos politizar a favor, 
y mucho menos en tiempos electoreros. Y eso sí 
quiero dejarlo claro aquí a ustedes también, que han 
citado este debate de control político. Yo les pido 
a ustedes que, antes de llevar a la Canciller a una 
misión, a una audiencia de moción de censura, les 
pido, por favor, que escuchemos a la Canciller en 
este escenario. Qué pena con usted, yo me estoy 
comprometiendo aquí a que la Canciller va a poner 
la cara. Me comprometo aquí a que la Canciller va 

a venir y vamos a hablar de la situación, y vamos a 
adquirir compromisos, pero también les quiero decir 
una cosa: nosotros no podemos ir a Estados Unidos 
y pasar por encima del señor ese de pelo de fuego 
para que libere a nuestros familiares. Yo tampoco sé 
cómo hacer para pedirle al Presidente de Venezuela 
que libere a nuestros familiares. En Venezuela lo 
que sí me consta es que hay un debido proceso, en 
Estados Unidos no me consta que haya un debido 
proceso, porque incluso tenemos conocimiento de 
gente que está cazando migrantes.

Así que yo sí les pido, por favor, y les invito a 
que escuchemos a la Canciller antes de montarnos 
en una moción de censura. Hoy mismo votamos 
una moción de censura, y ustedes saben lo que 
significa una moción de censura y el desgaste que 
esto implica para este Congreso de la República. 
Así que yo les pido, por favor, a ustedes que han 
citado el debate de control político, por favor, 
escuchemos a la Canciller. Y de parte de la Curul 
Internacional, solidaridad y apoyo a los familiares 
que quieran acercarse, porque a nosotros se nos han 
acercado familiares de distintas personas que han 
sido retenidas en Venezuela, y no son 38.

Yo les pido, por favor, que nos tratamos pasito, 
que nos tratamos con respeto. Yo también tengo 
rabia; es que mis familiares también están retenidos. 
Yo también tengo indignación y frustración, pero 
también tengo una responsabilidad política de 
representación de la colombianidad en el exterior, 
la asumo, la reivindico, y aquí estamos para trabajar 
en medio del respeto. Les abrazo y, nuevamente, mi 
solidaridad con todas y todos.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Gracias, Representante. Disculpe me han pedido 
una réplica aquí el Representante Germán Rogelio 
Rozo.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente 
honorable Representante Germán Rogelio Rozo 
Anís:

Representante, yo no le puedo dejar pasar a usted 
que deje entre dicho que esto tiene un fin electorero. 
Con todo el cariño y el respeto que usted me merece, 
esta situación de hace varios meses se ha venido 
tratando y no hemos encontrado respuestas, por eso 
acudimos a este debate de control político, y si no, no 
vinieran por acá y déjeme refutarle que tengan debido 
proceso, porque ellos no tienen debido proceso, mi 
querida Representante, permítame decirles que ellos 
no tienen ni siquiera la oportunidad sino una vez 
de haber comunicado por tres minutos nada más, 
déjeme decirle, Representante, que este debate lo 
hacemos por la libertad y nos unimos en la causa que 
usted tiene también, ni más faltaba, lo que haya que 
hacer, nos unimos, y yo sé de sus capacidades para 
la defensa, pero no deje entre dicho, por lo menos 
en mi caso, que yo estoy utilizando esto con fin 
electorero, porque ninguna de esas personas votará 
en Arauca, porque yo voy a lanzarme nuevamente a 
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la Cámara de Representante de Arauca, no sé dónde 
viven ellos, pero tengo datos de que sus orígenes no 
son de Arauca.

Entonces, Representante, aquí lo que hemos 
tratado de convocar en este debate es con un solo 
propósito: la libertad, las garantías de esas personas 
y me uno a su causa, porque yo sé que usted 
lucha por esos colombianos, la he visto batallar, 
bienvenida a la causa nuestra, y si usted va a ir a 
Venezuela, nosotros le recibimos toda la gestión 
que usted pueda desarrollar con ese hermano de la 
República Bolivariana de Venezuela, porque sé que 
usted tiene alguna incidencia y gracias por ponerse 
la camiseta, lamento mucho lo de sus familiares, 
pero cuente también con nosotros. Aquí la idea es 
solucionar, aquí no se trata de perseguir a nadie, 
si hay un compromiso de la señora Ministra de 
sentarse, que nos digan las fechas pronto, nosotros 
no tenemos ningún afán, no es afán por lo menos en 
mi caso hacer un debate de control político ni sacar 
a nadie, yo lo que quiero es que esta gente vuelva 
a su casa con su familiar, y no leer lo que hoy una 
niña le expresaba a su padre en una carta de una 
manifestación pidiéndole que regrese pronto, eso 
es lo que queremos, ni más faltaba, si ustedes nos 
dicen, yo por lo menos no firmaría ningún debate 
de control político, porque aquí lo que nos interesa 
no es hacer debates, aquí lo que nos interesa es que 
alguien comience a responder por la situación de 
estos colombianos. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Gracias Representante Germán Rogelio Rozo. 
Representante Diego Patiño

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Diego Fernando Caicedo Navas:

Muchas gracias, Presidente. Quiero empezar 
saludando a los ciudadanos que nos acompañan 
en este importante debate de control político, 
segundo felicitarlos a ustedes, citantes, creo que 
era necesario este debate desde la Comisión de 
Derechos Humanos. Lo que he escuchado el día de 
hoy no es algo grato, es algo preocupante, y me uno 
a la necesidad que tienen todos los familiares de que 
lleguen sus seres queridos nuevamente a sus casas 
ya sus familias. Sentí que las respuestas del Ministro 
Encargado fueron muy indolentes a la situación que 
viven ellos, creo que mostró que hicieron, enviaron 
nota y se lavan las manos y dicen: No podemos 

hacer más. Creo que hay mucho que hacer desde la 
Cancillería para poder solucionar este problema.

Quiero presentarles a Paula, quiero que te pongas 
de pie, Paula tiene 23 años y su padre cumple el 30 
de septiembre un año preso en Venezuela, y ella no 
tiene información de él. Lleva un año esperando 
que su padre pueda comunicarse con ella, pueda 
llegar a su casa, y me llena de tristeza saber que 
una joven como ella pierde esos momentos valiosos 
con su padre por una decisión de un Gobierno 
que no le importa si hace el debido proceso o no 
lo hace. Es necesario que los jóvenes, los padres, 
los hijos, las mujeres, los hombres que están allá 
en Venezuela puedan llegar nuevamente a su país 
y por supuesto que la Cancillería tiene mucho 
que hacer, y por supuesto que aquí desde nuestros 
curules, también podemos alzar la voz, vuelvo 
y tomo el tema que dijo Germán Rogelio Rozo 
hace un momento, el Representante, aquí, yo soy 
del departamento de Cundinamarca y me entré de 
este debate quedándome hoy acá, escuchando las 
respuestas del Gobierno Nacional y las inquietudes 
que tienen los Representantes desde la Comisión 
de Derechos Humanos, me duele el corazón , se los 
digo a ustedes, mire, me duele el corazón saber que 
hay familias que están sufriendo, madres que están 
sufriendo, hijos que están sufriendo, y que desde 
la Cancillería solo manden y dicen: Aquí hay unas 
notas y no hay nada más y la gente viene a escuchar 
soluciones.

Los invito a todos los familiares que se pongan 
de pie, por favor. Todas ustedes, pónganse de pie, 
todos ellos están sufriendo porque allá hay personas 
que están encarceladas sin una causa justa, todos 
ellos están esperando que aquí les den una respuesta 
del Gobierno nacional.

Se presenta un incidente de salud en la audiencia.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Juan Daniel Peñuela:
Por motivos de fuerza mayor, vamos a levantar la 

sesión de la comisión para que desalojemos y puedan 
atender con tranquilidad a la persona que en este 
momento lo necesite, de todos modos, todo nuestro 
compromiso de abordar este tema y hacer todo el 
acompañamiento a las familias que hoy tiene a sus 
familiares retenidos en forma ilegal en Venezuela.
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